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S E C C I O N  A D M I N I S T R A T I V A
D E C R E T O S

DECRETO Nº 360/2018
Santiago del Estero, 09 de Marzo de
2018
VISTO, el Expediente N°5447 - Código
43 - Año 2017 del registro del Consejo
Provincial de Vialidad; y
CONSIDERANDO,
Que por el mismo se solicita la
aprobación del Convenio celebrado entre
la Municipalidad de Nueva Esperanza -
Dpto. Pellegrini y el Consejo Provincial
de Vialidad, con fecha 06/09/2017/para
la: "CONCESIÓN DEL CONTROL DE
CARGAS, PESOS, DIMENSIONES Y
CONDICIONES DE CIRCULACIÓN
EN LAS RUTAS PROVINCIALES EN
SU JURISDICCIÓN".
Que el Consejo Provincial de Vialidad
reconocerá por el presente la suma total
de $300.000,00 (pesos trescientos mil),
realizando pagos mensuales de
$30.000,00 (pesos treinta mil) durante un
plazo de ejecución de 10 (diez) meses,
entrando en vigencia a partir del
02/05/2017.
Que la Municipalidad aportará las
herramientas y mano de obra necesarias
para el cumplimiento de las tareas
convenidas.
Que el Personal que se afecta la
ejecución de los trabajos, será de
dependencia total de la municipalidad,
por lo cual, el CPV no será responsable
por accidentes que ese personal pudiera
sufrir, ni de cualquier circunstancia que,
de la relación laboral se desprenda.
Que a fs.24, toma intervención Jefatura
de Gabinete, dando cumplimiento a lo
establecido por la Resolución 1268/07.
Que la Auditoria Fiscal del Tribunal de
Cuentas (fs. 28), realiza observaciones a
las que considera subsanadas por
Dictamen N°46 de fecha 30/01/2018.
Que Fiscalía de Estado interviene por
Dictámenes N° 2460/2017 y/N°
238/2018, considerando que puede
precederse a la homologación del
Convenio de acuerdo a lo dispuesto en
los Arts. 9 inc. i) de la Ley 2092 y 11 de
la Ley 6655.
Que toma nueva intervención el Consejo
Provincial de Vialidad actualizando la
afectación preventiva del gasto.
POR ELLO;
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1°.- CONVALIDASE el Convenio
celebrado con fecha06/09/20l7en-tre la
Municipalidad de Nueva Esperanza -
Dpto. Pellegrini y el Consejo Provincial
de Vialidad, para la: "CONCESIÓN DEL
CONTROL DE CARGAS, PESOS,

DIMENSIONES Y CONDICIONES DE
CIRCULACIÓN EN LAS RUTAS
P R O V I N C I A L E S  E N  S U
JURISDICCIÓN", por un monto total de
$300.000,00 (pesos trescientos mil), a
abonarse mensualmente por un monto de
$30.000,00 (pesos treinta mil) y un plazo
de 10 (diez) meses, cuya copia forma
parte del presente decreto.-
ART 2°.- El presente gasto se imputará
en la Ley 2657 - Proy.03/51 - Estudios y
Proyectos de Caminos y Liberación de
trazas - Ejercicio 2018.-
ART 3°.- Regístrese, comuníquese y
archívese.-
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Daniel Agustín Brue 
C.P.N. Atilio Chara

DECRETO Nº 374/2018
Santiago del Estero, 09 de Marzo de
2018
VISTO, el Expediente N°3856 - Código
29 -Año 2017 del registro de la Dirección
General de Energía y el Decreto N°3171
de fecha 23/09/2017; y
CONSIDERANDO,
Que por el mismo se aprueba el Pliego de
Condiciones y la Documentación Técnica
para la ejecución de la Obra: "LINEA EN
33KV SUMAMPA -OJO DE AGUA Y
P R O V I S I Ó N  D E  E N E R G Í A
ELÉCTRICA A VECINOS DE SANTA
ANA - PIEDRAS BLANCAS - SIMBOL
- LA COLONIA - POCITOS
-BELGRANO Y SETNE EN 33/13,2 KV
DE 2,5 MVA EN VILLA LA PUNTA
-COMPLETAR SETNE EN CHOYA -
DPTOS. QUEBRACHOS; OJO DE
AGUA Y CHOYA - PROVINCIA DE
SANTIAGO DEL ESTERO" y se
autoriza a la Dirección General de la
Energía a efectuar el llamado a Licitación
Pública y Escrita N°09/2017 de la obra
de que se trata, con un Presupuesto
Oficial de $147.373.381,47 y un plazo de
ejecución de 720 (setecientos veinte) días
corridos.
Que el acto de apertura se realizó el día
11/12/2017 con la presencia de
representantes de la Contaduría Gral. de
la Provincia, Tribunal de Cuentas,
Dirección Gral. de Rentas, Escribanía de
Gobierno y del Organismo:
Primer Oferente: Empresa INDUSTRIAS
PRIMONTI S.R.L. En principio cumple
con los requisitos exigidos en el Pliego y
demás documentación exigida en el
mismo. La Documentación está
presentada en original, duplicado,
triplicado y pliego. Acompaña como
garantía de oferta recibo de Tesorería

Gral. de la Provincia mediante Póliza N°
87330 de Integrity Seguros S.A. Cotiza
por la suma de $168.300.395,99; que
representa un 14,19 % en más respecto al
Presupuesto Oficial. Cumple con el
sellado de ley.
Segundo Oferente: Empresa COMINTEL
S.A. En principio cumple con los
requisitos exigidos en el Pliego y demás
documentación exigida en el mismo. La
Documentación está presentada en
original, duplicado, triplicado y pliego.
Acompaña como garantía de oferta recibo
de Tesorería Gral. de la Provincia
mediante Póliza N° MTRZ - 0000001600
de HAMBURGO COMPAÑÍA-DE
SEGUROS S.A. Cotiza por la suma de
$161.815.967,42; que representa un
9,79% en más respecto al Presupuesto
Oficial. Cumple con el sellado de ley.
Que la Comisión de Preadjudicación a
fs.1347/1349, teniendo en cuenta la
documentación presentada y la oferta
económica real izada,  aconseja
preadjudicar, salvo mejor criterio de la
superioridad, la Licitación Pública y
Escrita de la obra de que se trata a la
Empresa COMINTEL S.A., por
$161.815.967,42 (pesos ciento sesenta y
un millones ochocientos quince mil
novecientos sesenta y siete con cuarenta
y dos centavos); que representa un 9,79%
en más respecto al Presupuesto Oficial.
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia por Dictamen N°34 de fecha
19/01/2018, estima correspondiente la
prosecución del trámite; criterio que es
compartido por Fiscalía de Estado a
través del Dictamen N° 181 de fecha
06/02/2018.
Que a fojas subsiguientes toma nueva
intervención el organismo licitante,
actualizando la afectación preventiva del
gasto.
Por ello,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
ART 1°.- APRUÉBASE la Licitación
Pública y Escrita N° 09/2017 para la
realización de la obra: "LINEA EN
33KV SUMAMPA - OJO DE AGUA Y
P R O V I S I Ó N  D E  E N E R G Í A
ELÉCTRICA A VECINOS DE SANTA
ANA - PIEDRAS BLANCAS - SIMBOL
- LA COLONIA - POCITOS -
BELGRANO Y SETNE EN 33/13,2 KV
DE 2,5 MVA EN VILLA LA PUNTA -
COMPLETAR SETNE EN CHOYA -
DPTOS. QUEBRACHOS; OJO DE
AGUA Y CHOYA - PROVINCIA DE
SANTIAGO DEL ESTERO", y
ADJUDICASE la misma a la Empresa
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COMIN-TEL S.A., por la suma de
$161.815.967,42 (pesos ciento sesenta y
un millones ochocientos quince mil
novecientos sesenta y siete con cuarenta
y dos centavos); que representa un 9,79%
en más respecto al Presupuesto Oficial y
con un plazo de ejecución de 720
(setecientos veinte).-
ART 2°.- AUTORIZASE al Sr. Ministro
de Obras y Servicios Públicos, a la firma
del Contrato respectivo.-
ART 3°.- El gasto que demande su
cumplimiento se imputará en la
Jurisdicción 17 - Prog.23 - Subp.00 -
Proyecto 02 - A/O 71 - Partida 421
-Trabajos Públicos - Rentas Generales -
Ejercicios 2018, 2019 y 2020.-
ART 4°.- El presente Decreto será
también refrendado por el Sr. Ministro
deEconomía por tratarse de un Proyecto
Plurianual.-
ART 5°.- Comuníquese, publíquese y
archívese.
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Daniel Agustín Brue 
C.P.N. Atilio Chara

DECRETO Nº 381/2018
Santiago del Estero, 12 de Marzo de
2018
Expte. N° 486-127-2018.-
VISTO: El Contrato de Empleo Público,
celebrado "ad-referéndum" del Poder
Ejecutivo, entre el Sr. Jefe de Gabinete
de Ministros en representación del
Gobierno de la Provincia y el Sr. Isauro
Ramón Salazar; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el instrumento legal
mencionado el Contratado se
compromete a desempeñar funciones en
el ámbito de la Jefatura de Gabinete de
Ministros o dependencia que se
determine como lugar de prestación de
servicios, con una remuneración
equivalente al de Asesor Nivel Director,
imputando la erogación resultante en la
Jurisdicción 10 - (01 - 00 - 00 - 01 -
121);
Que el Sr. Jefe de Gabinete de la
Provincia requiere la contratación de
servicio en atención a las necesidades de
Recursos Humanos;
Que la incorporación de personal para
cubrir distintas áreas, reviste de singular
importancia a fin de cumplir con la
ejecución eficaz y garantizar los servicios
que demanda la comunidad;
Que tal situación demanda al Poder
Ejecutivo Provincial adoptar idéntico
criterio que contribuya a que el alcance
de tal medida sea válidamente eficaz;
Por ello,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA 

DECRETA:
ART 1°.- APRUÉBASE, en todas sus
partes, el Contrato de Empleo Público
celebrado "ad-referéndum" del Poder
Ejecutivo, entre el Sr. Jefe de Gabinete
de Ministros del Gobierno de la
Provincia de Santiago del Estero y el Sr.
Isauro Ramón Salazar, N° 10.293.114,
para desempeñarse como Asesor Nivel
Director de Jefatura de Gabinete, cuyo
texto pasa a formar parte integrante del
presente Decreto.-
ART 2°.- La erogación resultante será
imputada en la Jurisdicción 10 -
(01-00-00-01 -121).-
ART 3°.- Comuníquese, publíquese, dése
al Boletín Oficial y archívese.- 
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 382/2018
Santiago del Estero, 12 de Marzo de
2018
Expte. N° 15-80-2018.-
VISTO: el Contrato de Locación de
Servicio celebrado entre el Jefe de
Gabinete, y el Sr. Cesar Osvaldo Garay;
DNI N° 26.920.468, y;
CONSIDERANDO:
Que la celebración del contrato de
locación de servicio se fundamenta en
atención a la necesidad de Recursos
Humanos;
Que mediante el instrumento legal
mencionado el Contratado se
compromete a desempeñar funciones en
el ámbito de la Secretaria de
Representación Oficial de la Provincia en
la Ciudad de Buenos Aires - Jefatura de
Gabinete y/o dependencia publica que se
le asigne, con una remuneración mensual
prevista en la Cláusula 4° del mismo,
imputando la erogación resultante en la
partida Jurisdicción 10 -Programa 01 -
Partida Principal 391 "Locación de
Servicios";
Que la contratación se efectúa a fin de
cubrir distintas áreas, revistiendo de
singular importancia con el objeto de
cumplir con la ejecución eficaz de las
acciones administrativas y garantizar los
servicios que demanda la comunidad;
Que tal situación demanda al Poder
Ejecutivo Provincial adoptar idéntico
criterio que contribuya a que el alcance
de tal medida sea válidamente eficaz; 
Por ello;
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1°.- APRUÉBASE el Contrato de
Locación de Servicio celebrado entre el
Sr. Jefe de Gabinete, en representación
del Gobierno de la Provincia de Santiago
del Estero, y el Cesar Osvaldo Garay;
DNI N° 26.920.468, conforme a los
emolumentos y por el periodo que se
detalla.-

ART 2°.- La presente erogación será
imputada a la Jurisdicción 10- Programa
01 - Partida Principal 391 "Locación de
Servicios".-
ART 3°.- Comuníquese, publíquese dése
al Boletín Oficial.-
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 383/2018
Santiago del Estero, 12 de Marzo de
2018
Expediente: 106 1 18
VISTO, el Contrato de Empleo Público
celebrado entre la Secretaría General de
la Gobernación, en representación del
Superior Gobierno de la Provincia, y el
Sr. Claudio Marcelo MONTENEGRO; y
CONSIDERANDO:
Que en el instrumento legal referido se
acuerda que el contratado se
desempeñará en el ámbito de la
Secretaría General de la Gobernación,
con la remuneración mensual prevista en
la cláusula segunda,
Por ello,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1°.- APRUÉBASE el Contrato de
Empleo Público celebrado entre la
Secretaría General de la Gobernación, en
representación del Superior Gobierno de
la Provincia, y el Sr. Claudio Marcelo
MONTENEGRO, DNI N° 22.618.259, el
cual pasa a formar parte integrante del
presente Decreto.-
ART 2°.- Comuníquese, publíquese, dése
al Boletín Oficial.- 
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Matilde O´Mill

DECRETO Nº 384/2018
Santiago del Estero, 12 de Marzo de
2018
Expediente: 124 -1-18
VISTO, el Contrato de Empleo Público
celebrado entre la Secretaría General de
la Gobernación, en representación del
Superior Gobierno de la Provincia, y el
Sr. Fabián Esteban NIETO; y
CONSIDERANDO:
Que en el instrumento legal referido se
acuerda que el contratado se
desempeñará en el ámbito de la
Secretaría General de la Gobernación,
con la remuneración mensual prevista en
la cláusula segunda,
Por ello,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1°.- APRUÉBASE el Contrato de
Empleo Público celebrado entre la
Secretaría General de la Gobernación, en
representación del Superior Gobierno de
la Provincia, y el Sr. Fabián Esteban
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NIETO, DNI N° 16.715.669, el cual pasa
a formar parte integrante del presente
Decreto.-
ART 2°.- Comuníquese, publíquese, dése
al Boletín Oficial.- 
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Matilde O´Mill

DECRETO Nº 385/2018
Santiago del Estero, 12 de Marzo de
2018
Expediente: 123 - 1 -1 8
VISTO, el Contrato de Empleo Público
celebrado entre la Secretaría General de
la Gobernación, en representación del
Superior Gobierno de la Provincia, y el
Sr. Carlos Arnaldo INGRATTA; y
CONSIDERANDO:
Que en el instrumento legal referido se
acuerda que el contratado se
desempeñará en el ámbito de la
Secretaría General de la Gobernación,
con la remuneración mensual prevista en
la cláusula segunda,
Por ello,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1°.- APRUÉBASE el Contrato de
Empleo Público celebrado entre la
Secretaría General de la Gobernación, en
representación del Superior Gobierno de
la Provincia, y el Sr. Carlos Arnaldo
INGRATTA, DNI N° 17.058.555, el cual
pasa a formar parte integrante del
presente Decreto.-
ART 2°.- Comuníquese, publíquese, dése
al Boletín Oficial.- 
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Matilde O´Mill

DECRETO Nº 386/2018
Santiago del Estero, 12 de Marzo de
2018
VISTO, el Expediente N° 6583 - Código
39 - Año 2017 y glosados y el Decreto
N°3194 de fecha 01/12/2017; y
CONSIDERANDO,
Que por el mismo se aprueba el Pliego de
Condiciones Generales y Particulares y la
Documentación Técnica para la ejecución
de la Obra: "PROYECTO N° 625172 -
PROTECCIÓN CON MURO DE
TIERRA ARMADA Y GEOTUBOS
PARA 320 VIVIENDAS BARRIO
AEROPUERTO - CIUDAD CAPITAL -
DPTO. CAPITAL - PROVINCIA DE
SANTIAGO DEL ESTERO" y se
autoriza al I.P.V.U. a realizar el llamado
de Licitación Pública y Escrita
N°358/2017, con un Presupuesto Oficial
de $85.876.586,68 y un plazo de
ejecución de 12 meses.
Que el acto de apertura del Sobre N° 1 se
realizó el 20 de Diciembre de 2017, con
la presencia de representantes de

Escribanía de Gobierno, Tribunal de
Cuentas, Dirección Gral. de Rentas de la
Provincia y del Organismo con el
siguiente resultado:
Primer y Único Oferente: Firma MIJOVI
S.R.L. La documentación se presenta en
Original, Duplicado y Pliego. En
principio cumple con los requisitos
exigidos en el Pliego de Condiciones.
Presenta como garantía de mantenimiento
de la oferta certificado por Contaduría de
la Provincia Seguro de Caución de la
firma PACIFICO Compañía de Seguros
S.A. Póliza N°693. Cumple con el
sellado de ley. La comisión manifiesta
que la apertura del Sobre N°2 es diferida
de acuerdo al Pliego de Bases y
Condiciones.
Que el acto de apertura del Sobre N° 2 se
realizó el 04 de Enero de 2018, con la
presencia de representantes de Escribanía
de Gobierno, Tribunal de Cuentas,
Dirección General de Rentas de la
Provincia y del Organismo con el
siguiente resultado:
Primer y Único Oferente: Firma MIJOVI
S.R.L. En principio cumple con los
requisitos exigidos en el Pliego de
Condiciones. Cotiza por un monto total
de $ 91.919.598,49, representa un 7,04%
en mas con respecto al presupuesto
Oficial Que la Comisión de
Preadjudicación a fs.560/567 aconseja
pre-adjudicar la Licitación Pública de
que se trata a la firma MIJOVI S.R.L.,
por $91.919.598,49 (pesos noventa y un
millones novecientos diecinueve mil
quinientos noventa y ocho con cuarenta y
nueve centavos), lo que representa un
7,04% en más con respecto al
Presupuesto Oficial, por cumplir con
todos los requisitos exigidos en el Pliego
de Condiciones Particulares y ser la única
oferente.
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia por Dictamen N° 59 de fecha
09/02/2018 conseja dar continuidad a la
presente gestión; criterio que es
compartido por Fiscalía de Estado
mediante Dictamen N° 322/2018.
Por todo ello,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART1°.- APRUÉBASE la Licitación
Pública y Escrita N°358/2017 dictada por
el Instituto Provincial de Vivienda y
Urbanismo para la obra: "PROYECTO
N° 625172- PROTECCION CON
MURO DE TIERRA ARMADA Y
GEOTUBOS PARA 320 VIVIENDAS
BARRIO AEROPUERTO - CIUDAD
C A P I T A L -  D P T O .
C A P I T A L - P R O V I N C I A  D E
SANTIAGO DEL ESTERO" y
ADJUDICASE la misma a la Firma
MIJOVI S.R.L., por $91.919.598,49
(pesos noventa y un millones novecientos

diecinueve mil quinientos noventa y ocho
con cuarenta y nueve centavos), lo que
representa un 7,04% sobre el Presupuesto
Oficial y un plazo de ejecución de 12
(doce) meses.-
ART 2°.- El gasto que demande la
presente se imputará en la Jurisdicción 53
-Prog.11- Subp.00 -Py.01-A/O
55-Part.421- Obras de Nexo e
Infraestructura - 11411 - FONAVI Ley
N° 24130 - Ejercicios 2018 y 2019.-
ART 3°.- El presente Decreto será
también refrendado por el Sr. Ministro de
Economía, por tratarse de un proyecto
plurianual.-
ART 4°.- Registrar, comunicar y
archivar.-
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Daniel Agustín Brue 
C.P.N. Atilio Chara

DECRETO Nº 388/2018
Santiago del Estero, 12 de Marzo de
2018
Ref. EXPTE. N° 402 /13 / 2018. 
VISTO: El Contrato de Locación de
Servicio celebrado "ad referéndum" del
Poder Ejecutivo, entre el Sr. Ministro de
Economía C.P.N. ATILIO CHARA, por
una parte y el Sr. MAXIMILIANO
EZEQUIEL BASBUS, D.N.I. N°
40.285.802, por la otra; y
CONSIDERANDO:
Que mediante dicho instrumento la
Provincia contrata los servicios del Sr.
MAXIMILIANO EZEQUIEL BASBUS,
para desempeñar funciones en el área del
Ministerio de Economía;
Que la medida responde a la necesidad de
servicios para el normal funcionamiento
de la mencionada Jurisdicción;
Por ello:
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1°.- APRUÉBASE el Contrato de
Locación de Servicios, celebrado "ad
referéndum del Poder Ejecutivo", entre el
Sr. Ministro de Economía por una parte
y el Sr. MAXIMILIANO EZEQUIEL
BASBUS, D.N.I. N° 40.285.802, para
prestar servicios en el área del Ministerio
de Economía.-
ART 2º.- El gasto que demande la
ejecución de los mismos, será imputado
en Jurisdicción 12 - Ministerio de
Economía, Programa 01-Acciones
Cen t ra l es  d el  Minis te r io  d e
Economía-Partida 391 "Locación de
Servicios".-
ART 3°.- Comuníquese, publíquese y
dése al Boletín Oficial. Cumplido,
archívese. 
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
C.P.N. Atilio Chara
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DECRETO Nº 389/2018
Santiago del Estero, 12 de Marzo de
2018
Ref. EXPTE. N° 448 /13 / 2018. 
VISTO: El Contrato de Locación de
Servicio celebrado "ad referéndum" del
Poder Ejecutivo, entre el Sr. Ministro de
Economía C.P.N. ATILIO CHARA, por
una parte y la C.P.N. CINDY ANABELL
CERVATTO, D.N.L N° 30.582.793, por
la otra; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante dicho instrumento la
Provincia contrata los servicios de la
C . P . N .  C I N D Y  A N A B E L L
CERVATTO, para desempeñar funciones
en el área del Ministerio de Economía;
Que la medida responde a la necesidad de
servicios para el normal funcionamiento
de la mencionada Jurisdicción;
Por ello:
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1°.- APRUÉBASE el Contrato de
Locación de Servicios, celebrado "ad
referéndum del Poder Ejecutivo", entre el
Sr. Ministro de Economía por una parte
y la C.P.N. CINDY ANABELL
CERVATTO, D.N.I N° 30.582.793, para
prestar servicios en el área del Ministerio
de Economía. -
ART 2°.- El gasto que demande la
ejecución de los mismos, será imputado
en Jurisdicción 12 - Ministerio de
Economía, Programa 01 - Acciones
Centrales del Ministerio de Economía-
Partida 391 "Locación de Servicios",-
ART 3°.- Comuníquese, publíquese y
dése al Boletín Oficial. Cumplido,
archívese. 
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
C.P.N. Atilio Chara

DECRETO Nº 391/2018
Santiago del Estero, 15 de Marzo de
2018
VISTO: el Expediente N° 43-105-2018,
iniciado por el Autódromo Provincial
Termas de Rio Hondo - Jefatura de
Gabinete, y la Resolución N° 727, de
fecha 14 de Marzo de 2.018, y;
CONSIDERANDO:
Que por conducto de las actuaciones
administrativas tramitadas en el citado
expediente, se gestiona la autorización
para realizar la Contratación Directa de
Excepción N° 02/2018, mediante el acto
administrativo referenciado;
Que en ese sentido, observándose la
acreditación de los pasos exigidos en
relación al procedimiento administrativo
utilizado, Jefatura de Gabinete emitió la
Resolución N° 727, de fecha 14 de
Marzo de 2.018, la cual por el importe
corresponde ser aprobada ad-referéndum
del Poder Ejecutivo;

Que por tales razones, constituida una
consistente situación administrativa en el
marco legal, se hace pertinente proceder
a homologar la Resolución N° 727/2018
mediante el dictado del presente Decreto;
Por ello;
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1°.- Homologar la Resolución N°
727, emitida por Jefatura de Gabinete en
fecha 14 de Marzo de 2018,  de
conformidad a los argumentos expuestos,
cuya copia pasa a formar parte integrante
como anexo del presente Decreto.-
ART 2°.- Comuníquese, regístrese, dése
al Boletín Oficial y cumplido archívese,- 
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 392/2018
Santiago del Estero, 15 de Marzo de
2018
VISTO: el Expediente N° 44-105-2018,
y la Resolución N° 725 de fecha 14 de
Marzo de 2018, y;
CONSIDERANDO:
Que por conducto de las actuaciones
administrativas tramitadas en el citado
expediente, se gestiona la autorización
para realizar la Contratación Directa por
Excepción N° 03/2018, mediante el acto
administrativo referenciado;
Que en ese sentido, y observándose la
acreditación de los pasos exigidos en
relación al procedimiento administrativo
utilizado, Jefatura de Gabinete emitió la
Resolución N° 725 de fecha 14 de Marzo
de 2018, acto administrativo que dispone
en su parte dispositiva la contratación
directa Ad-Referéndum del Poder
Ejecutivo;
Que por tales razones, constituida una
consistente situación administrativa en el
marco legal de excepción desarrollada, se
hace pertinente proceder a homologar la
Resolución N° 725/2018, mediante el
dictado del presente Decreto;
Por ello;
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1°.- Homologar la Resolución N°
725, emitida por Jefatura de Gabinete en
fecha 14 de Marzo de 2018, de
conformidad a los argumentos expuestos,
cuya copia pasa a formar parte integrante
como anexo del presente Decreto.-
ART 2°.- Comuníquese y regístrese, dése
al Boletín Oficial y cumplido archívese.- 
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 393/2018
Santiago del Estero, 15 de Marzo de
2018
VISTO: el Expediente N° 047-105-2018,
iniciado por el Autódromo Provincial

Termas de Rio Hondo - Jefatura de
Gabinete, y la Resolución N° 726, de
fecha 14 de Marzo de 2.018, y;
CONSIDERANDO:
Que por conducto de las actuaciones
administrativas tramitadas en el citado
expediente, se gestiona la autorización
para realizar la Contratación Directa de
Excepción N° 04/2018, mediante el acto
administrativo referenciado;
Que en ese sentido, observándose la
acreditación de los pasos exigidos en
relación al procedimiento administrativo
utilizado, Jefatura de Gabinete emitió la
Resolución N° 726, de fecha 14 de
Marzo de 2.018, la cual por el importe
corresponde ser aprobada ad-referéndum
del Poder Ejecutivo;
Que por tales razones, constituida una
consistente situación administrativa en el
marco legal, se hace pertinente proceder
a homologar la Resolución N° 726/2018
mediante el dictado del presente Decreto;
Por ello;
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1°.- Homologar la Resolución N°
726, emitida por Jefatura de Gabinete en
fecha 14 de Marzo de 2018, de
conformidad a los argumentos expuestos,
cuya copia pasa a formar parte integrante
como anexo del presente Decreto.-
ART 2°.- Comuníquese, regístrese, dése
al Boletín Oficial y cumplido archívese.- 
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 394/2018
Santiago del Estero, 15 de Marzo de
2018
VISTO: el Expediente N° 587-105-2017,
y la Resolución N° 539, de fecha 01 de
Marzo de 2018, y;
CONSIDERANDO:
Que por conducto de las actuaciones
administrativas tramitadas en el citado
expediente, se gestiona la aprobación de
la Contratación Directa por Excepción N°
14/17, para la adquisición de material de
colección y/o exposición;
Que en ese sentido, y observándose la
acreditación de los pasos exigidos en
relación al procedimiento administrativo
utilizado, Jefatura de Gabinete emitió la
Resolución N° 539, de fecha 01 de
Marzo de 2018, acto administrativo que
dispone en su parte dispositiva Aprueba
la Contratación Directa por Excepción,
Ad-Referéndum del Poder Ejecutivo;
Que por tales razones, constituida una
consistente situación administrativa en el
marco legal de excepción desarrollada, se
hace pertinente proceder a homologar la
Resolución N° 539/2018 mediante el
dictado del presente Decreto;
Por ello;
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
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LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1°.- Homologar la Resolución N°
539, emitida por Jefatura de Gabinete en
fecha 01 de Marzo de 2018, de
conformidad a los argumentos expuestos,
cuya copia pasa a formar parte integrante
como anexo del presente Decreto.-
ART 2°.- Comuníquese, regístrese, dése
al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 399/2018
Santiago del Estero, 15 de Marzo de
2018
V I S T O :  E l  e x p e d i e n t e  N °
5.501-46-2017, sobre adjudicación de
una Agencia Oficial de Tómbola,
solicitada por el Sr. Luis Hernán
Cameranesi; y
CONSIDERANDO:
Que el Administrador de la Caja Social
de Santiago del Estero ha dictado la
Resolución N° 36/18, mediante la cual
solicita al Poder Ejecutivo la
homologación de la misma para adjudicar
a el Sr. Luis Hernán Cameranesi, una
Agencia de Tómbola que será instalada
en Calle Libertad (esq. Santiago del
Estero), B° Roca de la Ciudad de
Fernández, Dpto. Robles, Provincia de
Santiago del Estero;
Que la Gerencia Comercial y la Gerencia
General de la Caja Social de Santiago del
Estero han intervenido en la gestión y
estiman viable lo solicitado por el
recurrente;
Que el Servicio Jurídico del Ministerio
de Economía, a fs.32, se expide sobre la
procedencia de lo tramitado en autos,
Fiscalía de Estado, en dictamen N°
160/18, se pronuncia en igual sentido e
indica el dictado del acto administrativo
correspondiente;
Que es procedente el dictado del presente
acto en virtud de lo establecido en las
Leyes Nos. 6071/94 y 6336/96;
Por ello:
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1°.- HOMOLOGASE en todas sus
partes la Resolución N° 36/2018, dictada
por la Caja Social de Santiago del Estero,
por la cual se adjudica a el Sr. Luis
Hernán Cameranesi, DNI N° 32.929.001,
una Agencia Oficial de Tómbola, la que
será instalada en Calle Libertad (esq.
Santiago del Estero), B° Roca de la
Ciudad de Fernández, Dpto. Robles,
Provincia de Santiago del Estero. 
ART 2°.- Comuníquese, regístrese y dése
al Boletín Oficial.- 
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
C.P.N. Atilio Chara

DECRETO Nº 400/2018
Santiago del Estero, 15 de Marzo de
2018
V I S T O :  E l  e x p e d i e n t e  N °
2.494-46-2017, sobre adjudicación de
una Agencia Oficial de Tómbola,
solicitada por la Sra. Nora Isabel Gómez;
y
CONSIDERANDO:
Que el Administrador de la Caja Social
de Santiago del Estero ha dictado la
Resolución N° 725/17, mediante la cual
solicita al Poder Ejecutivo la
homologación de la misma para adjudicar
a la Sra. Nora Isabel Gómez, una Agencia
de Tómbola que será instalada en Calle
Remedios de Escalada N° 355, B° Centro
de la Ciudad de Fernández, Dpto. Robles,
Provincia de Santiago del Estero;
Que la Gerencia Comercial y la Gerencia
General de la Caja Social de Santiago del
Estero han intervenido en la gestión y
estiman viable lo solicitado por el
recurrente;
Que el Servicio Jurídico del Ministerio
de Economía, a fs.51, se expide sobre la
procedencia de lo tramitado en autos,
Fiscalía de Estado, en dictamen N°
096/18, se pronuncia en igual sentido e
indica el dictado del acto administrativo
correspondiente;
Que es procedente el dictado del presente
acto en virtud de lo establecido en las
Leyes Nos. 6071/94 y 6336/96;
Por ello,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1°.- HOMOLOGASE en todas sus
partes la Resolución N° 725/2017,
dictada por la Caja Social de Santiago del
Estero, por la cual se adjudica a la Sra.
Nora Isabel Gómez, DNI N° 17.019.730,
una Agencia Oficial de Tómbola, la que
será instalada en Calle Remedios de
Escalada N° 355, B° Centro de la Ciudad
de Fernández, Dpto. Robles, Provincia de
Santiago del Estero.-
ART 2°.- Comuníquese, regístrese y dése
al Boletín Oficial. 
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
C.P.N. Atilio Chara

DECRETO Nº 410/2018
Santiago del Estero, 15 de Marzo de
2018
Expediente Nº 1035-153-2017 
VISTO, el Contrato de Locación de
Servicios celebrado "ad-referéndum" del
Poder Ejecutivo, entre el Sr. Ministro del
Agua y Medio Ambiente y los Sres. Jorge
Luis Medina, Nair Ayelen Olivera y
Matías Sebastian Ortiz Alagastino, y;
CONSIDERANDO:
Que a través del citado instrumento legal
la provincia contrata los servicios de la
persona mencionada para desempeñar

funciones bajo órbita del Ministerio del
Agua y Medio Ambiente de la Provincia,
que se le encomienden.-
Que el contratado percibirá una
remuneración mensual de acuerdo a la
cláusula 4° del correspondiente
instrumento legal firmado.-
Por ello,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
ART 1°.- APRUÉBASE el Contrato de
Locación de Servicios celebrado
"ad-referéndum" del Poder Ejecutivo
entre el Sr. Ministro del Agua y Medio
Ambiente, y los Sres. Jorge Luis Medina
DNI N° 35.746.262, Nair Ayelen Olivera
DNI N° 35.917.452 y Matías Sebastian
Ortiz Alagastino, DNI N° 35.345.282, y
cuyo texto pasa a formar parte integrante
del presente Decreto.-
ART 2º.-Comuníquese, publíquese, dése
al Boletín Oficial.- 
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
C.P.N. Atilio Chara

DECRETO Nº 411/2018
Santiago del Estero, 15 de Marzo de
2018
VISTO: el expediente N°176 - código
153 - año 2018, del registro del
Ministerio del Agua y Medio Ambiente;
y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
contratación de personal para
desempeñarse en la Planta Potabilizadora
de la Localidad de Lugones -
Departamento Avellaneda, dependiente
de la Administración Provincial de
Recursos Hídricos;
Que se procedió a celebrar el respectivo
contrato de Locación de Servicios
"Ad-Referéndum" del Poder Ejecutivo,
entre el Sr. Ministro del Agua y Medio
Ambiente, por una parte y los Sres. Jorge,
Ariel Abdel y Olivera, Daniel Rosendo;
Que se hace necesario dar curso
favorable a la presente gestión en
atención a la necesidad de contar con los
Recursos Humanos necesarios para el
normal desenvolvimiento de las tareas
que a diario se realizan.
Por ello;
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1°.- APROBAR, los Contratos de
Locación de Servicios, celebrado
"Ad-Referéndum del Poder Ejecutivo",
entre el Sr. Ministro del Agua y Medio
Ambiente por una parte y los Sres.
JORGE, ARIEL ABDEL DNI
N°23.733.629 y OLIVERA, DANIEL
ROSENDO DNI N°28.503.403, para
desempeñarse en la Planta Potabilizadora
de la Localidad de Lugones -

6



Boletín Oficial Nº 21.140                                                                         Martes 17 de Abril de 2018
 
Departamento Avellaneda, dependiente
de la Administración Provincial de
Recursos Hídricos y por el periodo que
se especifica en los Contratos que como
Anexo forman parte integrante de la
presente medida. -
ART 2°.- El gasto que demande la
presente medida se imputará en "la
Jurisdicción 51 - Programa 11 - Partida
391  - Locación de Servicios.-
ART 3°.- Comuníquese, publíquese y
oportunamente, archívese.- 
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Argentino J. Cambrini

DECRETO Nº 412/2018
Santiago del Estero, 15 de Marzo de
2018
Expediente N°: 60-03-2018
VISTO, el Contrato de Locación de
Servicios celebrado "ad-referéndum" del
Poder Ejecutivo, entre Fiscalía de Estado,
y la CPN María Soledad TERZANO
CARRERA, y
CONSIDERANDO:
Que a través del citado instrumento legal
la provincia contrata los servicios de la
persona mencionada para desempeñar
funciones, bajo órbita de Fiscalía de
Estado, que se le encomienden.-
Que la contratada percibirá una
remuneración mensual de acuerdo a la
cláusula 2° del correspondiente
instrumento legal firmado.-
Por ello,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1°.- HOMOLOGAR el Contrato de
Locación de Servicios celebrado "ad-
referéndum" del Poder Ejecutivo entre
Fiscalía de Estado, y la CPN MARÍA
SOLEDAD TERZANO CARRERA DNI
N° 31.056.119, y cuyo texto pasa a
formar parte integrante del presente
Decreto.-
ART 2º.- Comuníquese, publíquese, dése
al Boletín Oficial 
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Matilde O´Mill

DECRETO Nº 413/2018
Santiago del Estero, 15 de Marzo de
2018
Expediente: 146 1 18
VISTO, el Contrato de Locación de
Servicios celebrado "ad-referéndum" del
Poder Ejecutivo, entre la Sra. Ministra de
Educación, Ciencia y Tecnología y la
Sra. Claudia Analia COSTA, y,
CONSIDERANDO:
Que a través del citado instrumento legal
la provincia contrata los servicios de la
persona mencionada para desempeñar
funciones bajo órbita del Ministerio de

Educación, Ciencia y Tecnología de la
Provincia, que se le encomienden.-
Que el contratado percibirá una
remuneración mensual de acuerdo a la
cláusula 4° del correspondiente
instrumento legal firmado.-
Por ello,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
ART 1°.- APRUÉBASE el Contrato de
Locación de Servicios celebrado
"ad-referéndum" del Poder Ejecutivo
entre la Sra. Ministra de Educación,
Ciencia y Tecnología y la Sra. Claudia
Analia COSTA, DNI N° 25.333.338 y
cuyo texto pasa a formar parte integrante
del presente Decreto.-
ART 2°.-Comuníquese, publíquese, dése
al Boletín Oficial.- 
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Mariela Nassif

DECRETO Nº 414/2018
Santiago del Estero, 15 de Marzo de
2018
Expediente: 145  1  18
VISTO, el Contrato de Locación de
Servicios celebrado "ad-referéndum" del
Poder Ejecutivo, entre la Sra. Ministra de
Educación, Ciencia y Tecnología y el Sr.
Rodrigo Antonio ROLDAN, y,
CONSIDERANDO:
Que a través del citado instrumento legal
la provincia contrata los servicios de la
persona mencionada para desempeñar
funciones bajo órbita del Ministerio de
Educación, Ciencia y Tecnología de la
Provincia, que se le encomienden.-
Que el contratado percibirá una
remuneración mensual de acuerdo a la
cláusula 4° del correspondiente
instrumento legal firmado.-
Por ello,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
ART 1°.- APRUÉBASE el Contrato de
Locación de Servicios celebrado
"ad-referéndum" del Poder Ejecutivo
entre la Sra. Ministra de Educación,
Ciencia y Tecnología y el Sr. Rodrigo
Antonio ROLDAN, DNI N° 45.157.090
y cuyo texto pasa a formar parte
integrante del presente Decreto.-
ART 2°.- Comuníquese, publíquese, dése
al Boletín Oficial.- 
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Mariela Nassif

DECRETO Nº 415/2018
Santiago del Estero, 15 de Marzo de
2018
VISTO: el Expediente N° 090-105-2018,
y la Resolución N° 728, de fecha 14 de
Marzo de 2.018, y;

CONSIDERANDO:
Que por conducto de las actuaciones
administrativas tramitadas en el citado
expediente, se gestiona la aprobación
para realizar la Contratación Directa de
Excepción N° 05/2018, por el servicio
técnico profesional de diseño, montaje y
operación con ejecución integral en
diferentes espacios recreativos y
deportivos;
Que en ese sentido, observándose la
acreditación de los pasos exigidos en
relación al procedimiento administrativo
utilizado, Jefatura de Gabinete emitió la
Resolución N° 728, de fecha 14 de
Marzo de 2.018, la cual por el importe
corresponde ser aprobada ad-referéndum
del Poder Ejecutivo;
Que por tales razones, constituida una
consistente situación administrativa en el
marco legal, se hace pertinente proceder
a homologar la Resolución N° 728/2018,
mediante el dictado del presente Decreto;
Por ello;
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1°.- Homologar la Resolución N°
728, emitida por Jefatura de Gabinete en
fecha 14 de Marzo de 2.018, de
conformidad a los argumentos expuestos,
cuya copia pasa a formar parte integrante
como anexo del presente Decreto.-
ART 2°.- Comuníquese, regístrese, dése
al Boletín Oficial y cumplido archívese.- 
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 416/2018
Santiago del Estero, 15 de Marzo de
2018
Expediente N° 1534 - 1 - 17
VISTO, el Contrato de Locación de
Servicios celebrado "ad-referéndum" del
Poder Ejecutivo, entre el Sr. Jefe de
Gabinete de Ministros y la Sra. Camila
JUÁREZ, y,
CONSIDERANDO:
Que a través del citado instrumento legal
la provincia contrata los servicios de la
persona mencionada para desempeñar
funciones bajo órbita de la Jefatura de
Gabinete de Ministros de la Provincia,
que se le encomienden.-
Que el contratado percibirá una
remuneración mensual de acuerdo a la
cláusula 4° del correspondiente
instrumento legal firmado.-
Por ello,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1°.- APRUÉBASE el Contrato de
Locación de Servicios celebrado
"ad-referéndum" del Poder Ejecutivo
entre el Sr. Jefe de Gabinete de
Ministros, y la Sra. Camila JUÁREZ,
DNI. N°40.687.767, y cuyo texto pasa a
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formar parte integrante del presente
Decreto.-
ART 2°.- Comuníquese, publíquese, dése
al Boletín Oficial.-
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO ACUERDO Nº 551/2018
Santiago del Estero, 03 de Abril de 2018
Ref.: Expte. Nº 745-13-2018.-
VISTO: Los pedidos realizados por
representantes de las Instituciones que
agrupan a los productores agropecuarios
del Departamento Rivadavia, como
Consorcios Camineros, Cooperativas y
Fundación, en nota de fecha 20 de
Febrero de 2018, en el que se agrega un
informe de la situación agroclimática del
Departamento Rivadavia- Santiago del
Estero elaborado por el Ministerio de
Agroindustria de la Nación; 
CONSIDERANDO:
Que, el pedido de las instituciones
mencionadas en el Visto, indican un
grave daño provocado por la escasez de
precipitaciones en los últimos meses y
que abarcan el período 2017/2018;
Que dicha situación imposibilita a los
productores implantar la cadena de
pasturas y/o forrajeras para la temporada
invernal, destinadas a la producción de
carne y/o leche;
Que se agrava la situación, por la
utilización y/o compra temprana de
reservas para poder salvar la presente y
angustiante situación;
Que otros efectos de ésta sequía es la
merma en la producción láctea y la
pérdida casi total de los cultivos de la
temporada;
Que de no recibir importantes
precipitaciones en éstos meses que
vienen el estado actual del campo (de por
sí muy grave) se va a ir agravando día a
día;
Que el informe de la situación
agroclimática del Departamento
Rivadavia Santiago del Estero elaborado
por el Ministerio de Agroindustria de la
Nación, arrojó como resultado que las
precipitaciones de los últimos seis meses
son muy inferiores a las precipitaciones
medias de la zona, desde el mes de
Octubre que las precipitaciones están por
debajo de la media histórica;
Que la situación se agrava aún más en los
establecimientos que tienen que acarrear
agua para los animales por el alto costo,
ya que las represas no cuentan con agua
y en los pozos ha aumentado los niveles
de salinidad;
Que la actividad de cría bovina está en
una situación muy complicada, ya que las
pasturas implantadas y naturales no
rebrotan luego de los pastoreos, lo que va
a llevar una no recuperación del estado
corporal de la hacienda, que se traducirá
en una menor preñez y destete de

terneros;
Que no se pudieron preparar lotes para
sembrar ningún tipo de verdeo de
invierno debido a las escasas lluvias lo
que va a llevar una posible disminución
de ofertas forrajeras en Agosto y gran
mortandad de hacienda;
Que se encuentran soportando la sequía
más severa de los últimos 70 años según
los registros existentes, ya que
finalizando Febrero/2018, en los dos
meses del año se registra en toda la
región un total acumulado cercano a los
30 mm;
Que si bien vienen de años con
acumulación de agua y debido a la baja
capacidad de retención de agua que
tienen en general los suelos de la región,
y dadas las altas temperaturas
acompañadas de vientos que se
registraron en estos meses sumada la
drástica caída en las precipitaciones,
observan  una s i tuación  muy
comprometida de todos los cultivos en
general, tanto agrícolas como ganaderos;
Que lo mencionado en el párrafo
precedente va a generar un impacto
importante en todo el sector productivo,
y por lo tanto en el movimiento
económico de la zona que depende casi
exclusivamente de la actividad
agropecuaria; 
Por ello,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA 
EN ACUERDO GENERAL 
DE MINISTROS
DECRETA:
ART. 1°.- DECLARASE en Emergencia
y/o Desastre Agropecuario según
corresponda a
los productores agropecuarios afectados
por sequía, en los cultivos de alfalfa,
algodón, soja, sorgo, maíz, girasol,
pasturas y demás cultivos que hubieren
resultado afectados en forma directa por
su causa, como así también a los
productores de ganado mayor y menor, y
carne y co r resp o nd ien t es  a l
Departamento Rivadavia de ésta
Provincia.
Esta tendrá por objeto canalizar las
acciones y medidas extraordinarias
destinadas a procurar la disponibilidad de
los recursos necesarios para afrontar la
situación descripta en los considerandos
del presente. -
ART. 2º.- Encomiéndese a la Dirección
General de Agricultura y Ganadería la
determinación de los daños de los 
establecimientos  comprometidos y las
verificaciones de los productores en
situación de emergencia y/o desastre
agropecuario, conforme a las normas
vigentes.-
ART. 3°.- Entiéndase como productores
en EMERGENCIA AGROPECUARIA a
los afectados en su producción o

capacidad de producción en por lo menos
el 50% (cincuenta por ciento) y como
productores en situación de DESASTRE
AGROPECUARIO a los afectados en su
producción o capacidad de producción en
por lo menos el 80% (ochenta por
ciento).-
ART. 4°.-El período de Emergencia y/o
Desastre Agropecuario abarca doce (12)
meses a partir del 1 de Febrero de 2018 al
31 de Enero de 2019.-
ART. 5°.- Difiérase el pago del Impuesto
Inmobiliario Rural correspondiente al
período declarado en Emergencia y/o
Desastre a los productores que posean la
declaración jurada correspondiente con la
modalidad de pago que establezca la
Dirección General de Rentas de la
Provincia.
Suspéndase hasta 60 días hábiles después
de finalizado el período de Emergencia la
iniciación de juicios y procedimientos
administrativos tendientes al cobro a los
P r o d u c t o r e s  A g r o p e c u a r i o s
comprendidos en el presente Decreto de
las deudas impositivas provenientes de
Impuestos Inmobiliarios Rurales,
vencidos con anterioridad a la
declaración de Emergencia y/o Desastre
Agropecuario.
Las acciones judiciales en trámite
deberán paralizarse hasta cumplido los 60
días hábiles posteriores a la Declaración
que dé por finalizado el período de
Emergencia y/o Desastre. Por convenio
de las partes se solicitará a los Jueces o
Tribunales intervinientes la suspensión
del curso de los términos procesales. Se
realizarán los impulsos Judiciales y
Extrajudiciales necesarios a objeto de
evitar la caducidad de la instancia y de la
prescripción liberatoria.-
ART. 6°.- Determínase que la Autoridad
de Aplicación del presente será el
Ministerio de la Producción, Recursos
Naturales,  Forestación y Tierras de la
Provincia. En consecuencia autorízase a
efectuar todas las erogaciones que sean
necesarias y estén vinculadas
directamente con la situación de
emergencia, encuadrándose las mismas
en las causales de excepción previstas en
las leyes y decretos respectivos. -
Asimismo, la Autoridad de Aplicación se
encuentra facultada a celebrar convenios
con los Ministerios de la Nación, de las
Provincias Limítrofes y cualquier otro
Organismo de carácter público a los fines
de adoptar medidas y acciones
pertinentes. -
ART. 7°.- El Ministerio de la
Producción, Recursos Naturales,
Forestación y Tierras a través de la
Subsecretaría de los Recursos Naturales,
Forestación y Tierras enviará dentro de
los 90 días la nómina de los productores
afectados a la Dirección General de
Catastro y a la Dirección de Rentas,
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como así también a la Comisión Nacional
de Emergencia y Desastre Agropecuario
a sus efectos de que se considere su
homologación a nivel nacional. -
ART. 8°.- Impútase las erogaciones que
demanden el cumplimiento de la presente
medida a las partidas Presupuestarias del
Ministerio de la Producción, Recursos
Naturales, Forestación y Tierras de la
Provincia, quedando facultado el
Ministerio de Economía a proveer los
créditos presupuestarios que requiera el
Ministerio de Producción en razón a la
Emergencia declarada por el presente.-
ART. 9°.- Remítase a la Honorable
Cámara de Diputados conforme lo
dispuesto por el Art. 161, in fine de la
Constitución Provincial.-
ART. 10°.- Regístrese, publíquese, dése
al BOLETIN OFICIAL, Dirección
General de Rentas,
Fiscalía de Estado, Dirección de Catastro
de la Provincia y a la Subsecretaría de
Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación de la Nación para su
homologación. Cumplido, Archívese.
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez 
C.P.N. Atilio Chara 
Dr. Miguel A Mandrille
Arq. Daniel Agustín Brue
Lic. Natividad Nassif
Dra. Mariela Nassif
Arq. Argentino J. Cambrini
Dr. Ricardo D. Daives
Dra. Matilde O´Mill 
Dr. Marcelo A. Barbur

DECRETO Nº 654/2018
Santiago del Estero, 06 de Abril de 2018
VISTO: que el Expediente N° 36903 -
Código 33 - Año 2.017, mediante el cual
se solicita autorización para la
adquisición de 2 (dos) camionetas Pick
up doble cabinas y 1 (uno) utilitario
furgón; y,
CONSIDERANDO:
Que la misma se llevará a cabo a través
del Procedimiento de Licitación Pública
y Escrita en virtud a la nota elevada por
área dependiente del Ministerio de Salud,
de fs. 1 de la presente gestión;
Que a fs. 9 y 10 obran Formulario N° 1
debidamente confeccionado por
autoridades competentes con la
intervención del Coordinador General del
Ministerio de Salud, con la descripción
detallada de los productos arriba
mencionados;
Que a fs. 23 Jefatura de Gabinete de la
Provincia, manifiesta que de acuerdo a lo
dispuesto por la Resolución N° 1268/07,
presta conformidad para la continuación
del trámite;
Que de fs. 31 a 38 obra Pliego de
Especificaciones Particulares, Pliego de
Bases y Condiciones Particulares, que
regirán el presente acto;

Que a fs. 40 y vta. Asesoría Jurídica del
Departamento Contrataciones del
Ministerio de Salud eleva dictamen
donde aconseja se dicte Acto
Administrativo que resuelva Autorizar el
Llamado a Licitación Pública y Escrita;
Que a fs. 47, 48 y 63 la Comisión de
Licitaciones Sala de Primera Nominación
del Tribunal de Cuentas formula
objeciones que son subsanadas;
Que a fs. 55 y 57 obran Partes de
Imputación Presupuestaria, emitida por
Delegados Contable de Contaduría
General de la Provincia.   
Que a fs. 68 Fiscalía de Estado en
dictamen Nº 413 del 21/03/2018, informa
que el pliego de Condiciones inserto en
autos reúne los requisitos habituales para
este tipo de operatoria, en virtud de lo
cual puede darse continuidad al trámite
con el dictado del Acto Administrativo
pertinente de autorización
Por Ello;
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
ART 1º.- Autorizar al Departamento
Contrataciones del Ministerio de Salud,
a llamar a Licitación Pública y Escrita,
por la adquisición de 2 (dos) camionetas
Pick up doble cabinas y 1 (uno) utilitario
furgón con destino a Ministerio de Salud
y Hospital Añatuya, por el monto
preventivamente presupuestado de Dos
Millones Setenta y Dos Mil Seiscientos
Sesenta y Seis ($ 2.072.666,00).-
ART 2°.- Apruébese el Pliego de
Especificaciones Particulares y Pliego de
Bases y Condiciones Particulares,
glosados de fs. 31 a 38, que regirán el
presente Acto Licitatorio. -
ART 3°.- Designar integrantes de la
Comisión de Preadjudicación: CPN
Gastón Bonacina, Dra. Lorena Sily, Sr.
Oscar Perotti y Dr. Hugo Feraud y de la
Comisión de Recepción: CPN Fernando
Pereyra, Sr. Valentín Giménez, Dra.
María Inés Carrera y Lic. Rodrigo
Morales.-
ART 4°.- El gasto que demande el
cumplimiento de la presente medida se
atenderá con fondos provenientes de la
Jur. 26 - Prg. 01 - Sprg. 2 - Pry. 0 - A/O.
1-Par. 432 - Equipos de Transporte.
Tracción $ 1.731.666,00, debiendo a
Delegación Contable de Salud Rentas
Generales.-             ART 5°.- El gasto que
demande el cumplimiento de la presente
medida se atenderá con fondos
provenientes de la Jur. 26 - Prg. 11 -
Sprg. 00 - Pry. 00 - A/O. 07- Par. 432 -
Equipos de Transporte, Tracción y
elevación $ 341.000,00, debiendo a
Delegación Contable de Salud Recursos
Afectados.-                                 
ART 6°.- Registrar, comunicar, dar al
Boletín Oficial y pase al Departamento
Contrataciones del Ministerio de Salud,

a sus efectos.-
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Lic. Natividad Nassif

DECRETO N° 680/2018
Santiago del Estero, 09 de Abril de 2018
VISTO: el Expediente N° 643 - Código
127 - Año 2018 iniciado por Jefatura de
Gabinete, y;
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones del visto, para
fortalecer la política cultural y turística
encarada por el Gobierno de la Provincia
desde el principio de esta gestión, el Sr.
Jefe de Gabinete, autoriza se
instrumenten las medidas administrativas
conducentes a llevar a cabo la Licitación
Pública y Escrita N° 05/18 con
presupuesto oficial de $ 1.080.000,00
(Pesos un millón ochenta mil), para la
contratación del servicio de redacción,
gestión de contenidos, fotografías,
ilustraciones, edición e impresión de 300
(trescientos) Brochures Institucionales de
la Provincia de Santiago del Estero para
promoción turística y cultural, ante el
inminente lanzamiento de la temporada
turística de Termas de Río Hondo que
genera múltiples acontecimientos de
trascendental importancia, con visitas de
personalidades de reconocida trayectoria
nacional e internacional con;
Que se agrega Formulario N° 1
debidamente suscripto por Autoridad
Competente, en el que se detallan las
especificaciones de los elementos y se
consigna el precio oficial que surge de
presupuestos emitidos por firmas de
reconocida trayectoria en el rubro;
Que obra Parte de Imputación
Presupuestaria emitido por el Sr.
Delegado Contable de Jefatura de
Gabinete de Ministros;
Que a fs. 10 a 16 obran Proyectos de
Pliego de Especificaciones Particulares y
Pliego de Bases y Condiciones Generales
y Particulares;
Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de
Jefatura de Gabinete mediante Dictamen
N° 184/18 expresa: "...se entienden
cumplidos los extremos legales en la
contratación de marras, por lo que en
consecuencia, procede aprobar el Pliego
de Bases y Condiciones obrante en autos,
autorizándose el llamado a la Licitación
Pública requerida.,.";
Que la "Sala  de Primera Nominación del
Honorable Tribunal de Cuentas,
compartiendo lo manifestado por el
Contador Fiscal General, mediante
Dictamen N° 049/18, entiende que no
existen impedimentos para continuar la
gestión;
Que Fiscalía; de Estado mediante
Dictamen N° 501/18 concluye: "...puede
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el Poder Ejecutivo Provincial mediante
Decreto, aprobar la documentación
licitatoria y autorizar la iniciación del
proceso licitatorio.....";
Que el presente  Decreto se dicta de
conformidad con la Ley Nº 3.742
Capitulo II Título III - Régimen de
Contrataciones, Ley N° 6.655 Artículo 10
modificado por Decretos Nº 0.77/09 y
0.718/15 y la Ley N° 6.933 de
Administración Financiero y Control
interno del Sector Público Provincial;
Por ello;
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
ART. 1° - AUTORIZASE a la
Subsecretaría de Coordinación
Administrativa de Jefatura de Gabinete,
llevar a cabo la Licitación Pública y
Escrita N° 05/18 para la contratación del
servicio de redacción, gestión de
contenidos, fotografías, ilustraciones,

edición e impresión de 300 (trescientos)
Brochures Institucionales de la Provincia
de Santiago del Estero para promoción
turística y cultural, con un presupuesto
oficial de $ 1.080.000,00 (Pesos un
millón ochenta mil), en un todo de
acuerdo con los considerandos del
presente. -
ART. 2° - APRUEBASE el Pliego de
Especificaciones Particulares y Pliego de
Bases y Condiciones Generales y
Particulares obrantes a fs. 10 a 16.-
ART. 3° - AUTORIZASE a la
Subsecretaría de Coordinación
Administrativa de Jefatura de Gabinete a
la publicación reducida que establece el
Art, 30 último párrafo de la Ley de
Contabilidad N° 3.742, teniendo en
cuenta la fundamental importancia que
representan para nuestra comunidad, el
fortalecer la política cultural y turística
encarada por el Gobierno de la Provincia
desde el principio de su gestión, lo que

hace indispensable y urgente el contar a
la brevedad con los elementos objeto de
la presente contratación, para su difusión
entre los turistas que nos visitan en la
presente temporada turística invernal y
así mismo, a designar a los miembros de
las Comisiones de Apertura y
Preadjudicación y de Recepción que
intervendrán en el proceso licitatorio.-
ART. 4° - La presente erogación será
atendida con fondos provenientes de la
Jurisdicción 10 - Jefatura de Gabinete de
Ministros; Programa 01 - Acciones
Centrales de Jefatura de Gabinete;
Actividad 01 - Actividades Centrales;
Partida Principal 231 "Productos de
papel, cartón e impresos varios".-
ART. 5°- Comuníquese, publíquese, dése
al Boletín Oficial, cumplido archívese.-
Dr. Gerardo Zamora 
Sr. Elías Miguel Suárez 

S E C C I O N  J U D I C I A L

EDICTO SUCESION

Juzgado Civil y Comercial de Añatuya,

en autos "DON OSCAR MARIO S/

SUCESION AB-INTESTATO-

EXPTE N° 31.848". Cita y emplaza a

quienes se consideren con derecho sobre

los bienes dejados por el causante DON

OSCAR MARIO, para que dentro del

término de TREINTA DIAS posteriores

a la última publicación, comparezcan y

hagan valer sus derechos, bajo

apercibimiento de ley.-

Publíquese por tres días Boletín Oficial y

Nuevo Diario.-

Secretaría, 09 de Abril de 2018.

Dra. PAOLA ALEJANDRA FIORETTI

- Secretaría II.

N° 4523 - e. 16 abril - v. 18 abril - p. 60

- $ 25,00.-

EDICTO SUCESION 

JUEZ CIVIL DE CUARTA NOM: en

autos: "EXPTE. 591006 - TELEÑA,

TERESA DEL VALLE Y PAZ

A R M A N D O  A R G E N T I N O

S/SUCESION". Cita y emplaza a

herederos y acreedores de los causantes:

TELEÑA, TERESA DEL VALLE y PAZ

ARMANDO ARGENTINO a hacer valer

sus derechos en el juicio sucesorio dentro

de los TREINTA DIAS posteriores a la

última publicación, bajo apercibimiento

de ley.-

Publíquese edictos por TRES DIAS

diario Local y UN DIA, en el Boletín

Oficial.-

F d o :  D r a .  M a r i a  C e c i l i a

Paskevius-Juez.-Ante mí:  DR.

Maximiliano Pernigotti- Secretario.-

SECRETARIA, 06 de Abril de 2018.-

Dr. MAXIMILIANO PERNIGOTTI -

Secretaría 2°

N° 4516 - e. 16 abril - v. 18 abril - p. 80

- $ 45,00.-

EDICTO DE LEY

EDICTO SUCESION

Juez Civil y Comercial de segunda

nominación en los autos "MULKI

ALFREDO RENE S/ SUCESION".

Cita y emplaza a herederos, acreedores

legatarios y toda otra persona que se

considere con derechos a los bienes

dejados por la causante MULKI

ALFREDO RENE declárase abierto su

juicio sucesorio. 

Cítese y emplácese a los herederos y

acreedores para que en el término de 30

días posteriores a la última publicación

comparezcan hacer valer sus derechos

bajo apercibimiento de ley. 

Fdo. Dr. José E. Jozami - Juez-Dr. Daniel

Lorenzo Iglesias - Secretario-.

Publíquese por 3 días en el Boletín

Oficial y en el Nuevo Diario.

Sgo. del Estero, 27 de Marzo de 2018.

Dra. STELLA MARIS LLEBARA -

Secretaria

N° 4532 - e. 16 abril - v. 18 abril - p. 75

- $ 45,00

EDICTO REMATE

Por: Fernando Figueroa

JUEZ DE PAZ LETRADA DE 4°

NOMINACION en AUTOS ARIAS DE

TEJERA LUCI C/ OCAMPO

ESTELA s/ COBRO DE PESOS

EXPEDIENTE N° 511651 comisiona al

martillero Fernando Figueroa que el día 

20 de Abril  a horas 9:30 y/o 

subsiguiente hábiles en la Sala de Remate

N° 2 venda al contado sin base al mejor

postor, los siguientes bienes 1) UNA

BAJO MESADA DE ALGARROBO,

COLOR MARRON, COMPUESTA POR

CUATRO CAJONES Y PUERTAS EN

CANTIDAD DE TRES (TRES) DE 0,72

CM DE ALTO, 1,40 DE ANCHO Y 58

CM. DE FONDO 2) UN LAVARROPA

COMUN MARCA MARSHALL

COLOR BLANCA, CON TAPA DE

PLASTICO S/N VISIBLE 3) UN

VENTILADOR TIPO INDUSTRIAL

COLOR VERDE Y MARCA WALL

FAN MODELO FB2-65BC 4) UN

VENTILADOR DE TECHO MARCA

VENTAR, COLOR BLANCO poder del

demandado los que podrán ser vistos en

Pasaje S.B. G.J. DT 34 BARRIO

EJERCITO ARGENTINO ciudad.- El

comprador, deberá depositar el 10% en

concepto de seña y 10% en concepto de

comisión del martillero, sumas que

perderá en caso de no formalizar la

operación sin justa causa. Se exigirá a

quien resulte comprador la constitución

del domicilio en el radio del Juzgado. -

Secretaría, 10 de Abril de 2018.

Dra. ALICIA MARIA CERUTI -

Secretaria 

Nº 4540 - e. 16 abril - v. 17 abril - p. 180

- $ 75,00.-
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S E C C I O N  A V I S O S  V A R I O S

CIRCULO DE 
OFICIALES DE 

POLICIA DE 
SANTIAGO DEL ESTERO 

Convocatoria a 
Asamblea General Ordinaria

"El Circulo de Oficiales de Policía de
Santiago del Estero. Convoca a sus
Asociados a la ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA, a llevarse a cabo el día
Jueves 26 de Abril del año en curso a las
20.00 hs, en su Sede Social sito en
Arenales y Almafuerte de esta ciudad a
los fines de tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1- Designación de dos (2) Socios para la
firma del Acta Asamblea. 
2- Lectura, tratamiento, aprobación de
memoria correspondiente al ejercicio
2017.
3- Lectura, tratamiento, aprobación de
inventario, Balance, informes de la
comisión revisora de cuenta, período
2017.
Santiago del Estero, 10 de Abril de 2018.
Crio Mayor - CARLOS ROMUALDO
CORONEL - Presidente
Crio Gral. - HECTOR RAFAEL
OLIVERA - Secretario
N° 4494 - e. 13 abril - v. 17 abril - p. 70
- $ 40,00.-

SINDICATO DE 
LUZ Y FUERZA 

SANTIAGO DEL ESTERO 
Convocatoria a 

Asamblea General Extraordinaria 
DE CONFORMIDAD, con lo resuelto
por la Honorable Comisión Directiva en
reunión realizada oportunamente.
Convócase a ASAMBLEA GENERAL
EXTRAORDINARIA, para el día
Viernes 20 de Abril de 2018, a las 19,30
Hs., con media hora de tolerancia, en el
local Gremial de calle Salta N° 529 de
esta Ciudad a los afiliados Activos del
Sindicato de Luz y Fuerza, para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA
PUNTO 1°)- LECTURA del Acta de la
Asamblea General Extraordinaria
anterior.
PUNTO 2°)- Renovación de las
Facultades otorgadas a la Comisión
Directiva mediante Asamblea General
Extraordinario N° 77 del Año 1998.
PUNTO  3°)- Fijación de la Nueva Cuota
Sindical a Afiliados Activos. PUNTO 
4°)- Designación de Dos (2) socios para
firmar el Acta. 
PUNTO  5°)- Cierre de la Asamblea
General Extraordinaria.
NOTA:  VENCIDO el horario
establecido, incluida la tolerancia, la
Asamblea Sesionará con el número de

afiliados presentes.
POR HONORABLE COMISION
DIRECTIVA DEL SINDICATO DE
LUZ Y FUERZA SANTIAGO DEL
ESTERO
JOSE EDGARDO GOMEZ - Secretario
General 
Nº 4493 - e. 13 abril - v. 17 abril - p. 130
- $ 70,00.-

AGUAS DE SANTIAGO 
CONVOCATORIA A 

ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS

Se Convoca a los Señores Accionistas de
Aguas de Santiago SA a Asamblea
General Ordinaria de Accionista a
celebrarse en primera convocatoria el día
9 de Mayo de 2018 a las 10,00 hs, y en
segunda convocatoria el 9 de Mayo a las
11.00 hs en la Sede Social, sito en calle
Libertad 688 de la ciudad de Santiago del
Estero, a fin de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1)  Designación de dos Accionistas para
firmar el Acta.
2)  Memoria, Estados Contables e
Informe de la Comisión Fiscalizadora
Correspondiente al ejercicio N° 20
iniciado el  1° de Enero de 2017 y
Finalizado el 31 de Diciembre de 2017.
3)  Gestión del Directorio, Comité
Ejecutivo y de la Comisión Fiscalizadora.
4)  Tratamiento de Honorarios de
Directorio según el artículo 261 de la Ley
de Sociedades Comerciales N° 19550
correspondientes al Ejercicio Económico
N° 20, al 31 de Diciembre de 2017.
5)  Fijación de los Honorarios de
Comisión Fiscalizadora correspondientes
al ejercicio N° 20 finalizado el 31 de
Diciembre del 2017.
6)  Elección por un nuevo periodo de
miembros titulares y suplentes del
Directorio, y de la Comisión
Fiscalizadora.
7)  Consideración de los resultados del
Ejercicio Económico N° 20.
Para asistir a la Asamblea, los
Accionistas deberán cursar comunicación
a la Sociedad para su registro en el Libro
de Asistencia a Asamblea, con tres días
de  anticipación a la fecha fijada para la
celebración de la misma. Los Accionistas
podrán hacerse representar por
mandatarios, debidamente facultado para
tal Acto.
Santiago del Estero 11 de Abril de 2018.
Ing. FEDERICO QÜERIO - Presidente 
C.P.N. MARIA EUGENIA ROMERO -
Jefe Dpto. Contable 
Nº 4495 - e.- 13 abril - v. 19 abril - p.200
- $ 150,00.-

ASOCIACION CIVIL 
APERTO LIBRO 

R.M. 1964
SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 
Asamblea General 
Ordinaria de Socios

Convócase a los Asociados a la Asamblea
Gral. Ordinaria a celebrarse el día 30 de
Abril de 2018, a las 18 hs, con una hora
de tolerancia, en la Sede Social sito en
calle Independencia N° 252, 1o A, para
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1) Designación de dos Socios para firmar
el Acta.
2) Memoria y balance de Estados
Contables (Ejercicios año 2017).
LETICIA AUAT - Presidenta
N° 4542 - e. 16 abril - v. 16 abril - p. 60
- $ 25,00

ASOCIACION CIVIL 
"CKAYNA CUNAN" 

-Fernández - 
SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 
Asamblea General Ordinaria

La Asociación Civil "Ckayna Cunan".
Convoca a sus Asociados a Asamblea
General Ordinaria a celebrarse el día 26
de Abril de 2018 a las 20:30 hs, con 30
minutos de tolerancia, en la Sede Social
sito en calle 25 de Mayo s/n° de la ciudad
de Fernández, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1) Designación de 2 Socios para firmar el
Acta de Asamblea.
2) Lectura y Aprobación de Memoria y
Balance año 2016 - 2017.
3) Renovación de Comisión Directiva.
Fernández, 10 de Abril de 2018.
CLAUDIO CELARIO - Presidente
N° 4534 - e. 16 abril - v. 17 abril - p. 72
- $ 25,00

A.C.  CLUB  S. Y 
DEPORTIVO 

PABLO VI
SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 
Asamblea General Ordinaria

Convócase a los Asociados a Asamblea
General Ordinaria a celebrarse día
Viernes 11 de Mayo del 2018, a horas
21,00, con Treinta minutos de
Tolerancia, en su Sede de la Institución
para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA
1.- Aprobación de memoria y balance de
los años 2016/2017. 
2.- Renovación de Autoridades. 
3.- Elección de dos Socios Asambleístas. 
4.- Para Refrendar el Acta.
Cronograma Electoral
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Para ser candidato y votar, los socios
activos deberán tener abonada hasta la
cuota del mes de Abril y la cual se
cobrará en la Sede Social hasta las 12 hs
del día 04 de Mayo del 2018.
Padrón de Asociados
El padrón de socios esta exhibido desde
el 13 de Abril, en el cual podrán
plantarse objeciones al mismo, hasta el
día 30 de Abril a las 12 hs, las que serán
resueltas por la C.D. hasta el día 02 de
Mayo a las 12 hs.
Lista de Candidatos
Las listas completas de Candidatos
deberán ser presentado ante la Sede para
su oficialización hasta el 02 de Mayo a
las 12 hs.
La C.D. notificará observaciones a los
presentes de la Lista, las que deberán
subsanarse hasta el día 02 de Mayo.
Se deberá asignar una denominación a las
Listas; consignando un apoderado y dos
fiscales 1) titular y 1) suplente, y firmar
de conformidad de todos los candidatos.
En caso de oficializarse una sola lista, se
proclamará a la misma en el acto y no se
realizará el comicios.
Comicios
La votación será secreta, los socios
deberán concurrir con documentos u otro
poder para emitir su voto.
El comicio cerrará  a las 23 hs, Llamando
a Asamblea General, el Revisador de
Cuentas.
Santiago del Estero, 20 de Abril de 2018.
CLAUDIO GUSTAVO ACOSTA -
Presidente 
DANIEL HUMBERTO GOMEZ -
Revisor de Cuentas 
Nº 4515 - e. 16 abril - v. 17 abril - p. 160
- $ 65,00.-

LIGA TERMENSE 
DE FUTBOL 

Las Termas de Río Hondo - 
SANTIAGO DEL ESTERO 

Convocatoria a 
Asamblea General Extraordinaria 

Convócase a los Clubes Asociados a
Asamblea General Extraordinaria a
celebrarse el día Lunes 23 de Abril de
2018 a las 22:00 horas, con media hora
de tolerancia, en la Sede Social de la
Institución sito en calle Francisco de
Uriarte y San Luis (predio de la Liga
Termense de Fútbol) para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA
1) Designación de dos socios para firmar
el Acta.
2) Lectura y Aprobación en general y en
particular del Balance y Memoria del
ejercicio 2017.
4) Presentación de candidatos a
Presidente.
5) Elección de Presidente de Liga
Termense de Fútbol.

Cronograma Electoral
-Los términos previstos en el presente
son de carácter perentorio e
improrrogable.-
Padrón de Asociados
-El padrón de socios será exhibido en los
transparentes de la sala de reuniones de la
Institución desde el día Lunes 16 de
Abril de 2018 a partir de las 20:00 horas
en Francisco de Uriarte y San Luis
(predio de la Liga Termense de Fútbol).
Podrán plantarse objeciones al mismo
hasta el día Viernes 20 de Abril de 2018
hasta las 13:00 horas las que serán
resueltas por el Consejo Directivo 2017
(saliente) hasta las 22:30 hs, en reunión
urgente convocada por el Presidente y
Secretario.-
Candidatos a Presidente:
-Para ser Presidente de la Liga Termense
de Fútbol, se requiere: Ser persona mayor
de edad, tener una reconocida rectitud e
intachables antecedentes morales y
deportivos, y no ser directivo de ningún
Club asociado, dura un año en sus
funciones pudiendo ser reelecto.
Deberá presentarse, con su DNI, el Lunes
23 de Abril de 2018 a las 22:30 hs a los
fines de expresar breve y verbalmente su
proyecto para el año que ha ser
designado.-
-En caso de oficializarse un solo
candidato, se proclamará al mismo en el
acto y no se realizará el comicio.-
Comicios
-La votación será secreta, y en sobre
cerrado y habilitado por la Comisión
Directiva. Los asambleístas deberán
concurrir  con Documento Nacional   de
Identidad y estar acompañados de la
designación de asambleísta en
representación del Club afiliado, la que
será emitida por el Presidente y
Secretario de cada uno de ellos,
condición necesaria para poder ingresar
al recinto y emitir su voto.-
-El comicio cerrará una vez que haya
emitido el voto el último asambleísta
presente. 
Los asambleístas deberán presentar poder
hasta las 22:30 Hs.-
HUGO OMAR BOHORQUEZ -
Presidente 
DOMINGO GENARO JUAREZ -
Secretario 
Nº 4528 - e. 16 abril - v. 18 abril - p. 180
- $ 100,00.-

ASOCIACION CIVIL DE
FOMENTO VECINAL 

ALFA Y OMEGA 
- La Banda - 

SANTIAGO DEL ESTERO 
Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria 
Convócase a los Asociados a Asamblea

General Ordinaria a celebrarse el día
29/04/2018, a las 18, con 30 minutos de
tolerancia en Sede de la Asociación Civil
de Fomento Vecinal Alfa y Omega, sita
en calle Chejolao 146 (N) Barrio
Avenida - La Banda; para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA
l) Lectura del Cronograma electoral. 
2) Aprobacion de Balance 2017.
3) Dos socios para firmar el acta. 
4) Renovación de autoridades. 
Cronograma Electoral
Los términos previstos en el presente son
de carácter perentorios e improrrogables.
Cuota social
Para ser candidato y votar, los socios
activos, deberán tener abonada la cuota
hasta el mes de Marzo, la cual se cobraras
en la Sede Social hasta las 18 horas del
día 23/04/2018.
Padrón de asociados
El padrón de socios será exhibido desde
el día 23 a las 20 horas, en el cual podrán
plantearse objeciones al mismo hasta el
día 27/04/2018 hasta las 20 horas, las que
serán resueltas por la Comisión Directiva
hasta el día 28/04/2018 hasta las 12
horas.
Lista de Candidatos
Las listas completas de candidatos
deberán ser presentadas ante la Comisión
Directiva para su oficialización hasta el
día 23/04/2018 a las 20 horas.
La Comisión Directiva notificará
observaciones a los representantes de
lista hasta el día 27/04/2018 a las 20
horas, las que deberán subsanarse hasta el
día 28/04/2018 a las 20 horas.
Se deberá asignar una denominación a las
listas, consignando un apoderado y dos
fiscales (1 titular y 1 suplente), y firmar
de conformidad todos los candidatos. En
caso de oficializarse una sola lista, se
proclamará a la misma en el acto y no se
realizará el comicio.
Comicios
La votación será secreta. Los socios
deberán concurrir con documento  para
poder emitir su voto.
El comicio cerrará a las 20 horas.
ALBERTO  PENIDA - Presidente 
Nº 4533 - e. 16 abril - v. 17 abril - p. 180
- $ 75,00.-

PROVINCIA DE 
SANTIAGO DEL ESTERO

MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL, 
PROMOCION  HUMANA 

Y RELACIONES
INSTITUCIONALES 

CON LA COMUNIDAD
LICITACION PUBLICA Y

ESCRITA N° 03/2018
DECRETO N° 655/2018
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DE FECHA: 06 DE 
ABRIL DE 2018

DEPARTAMENTO
CONTRATACIONES

OBJETO: S/ADQUISICION DE  
56.400.000 (Cincuenta y Seis Millones
Cuatrocientos Mil) raciones de
Alimentos que conforman EL
DESAYUNO FORTIFICADO con
destino a Alumnos de escuelas
Provinciales dependientes del Consejo
Gral. de Educación, por el periodo
correspondiente al año 2018-2019
(28.200.000 raciones corresponde al
año 2018 y 28.200.000 raciones
corresponde al año 2019) con opción de
prórroga por igual periodo.-
EXPEDIENTE N° 367/54/2018
PRESUPUESTO  OFICIAL: $
774.372.000,00 (Son Pesos: Setecientos
Setenta y Cuatro Millones Trescientos
Setenta y Dos Mil c/00/100 ctvos).
FECHA Y HORA DE APERTURA:
día 25 de Abril de 2.018, a las 09:00 hs.
o el siguiente día hábil si fuera decretado
feriado.-
LUGAR: Departamento Contrataciones
- Dirección General de Administración
del Ministerio de Desarrollo Social,
Promoción Humana y Relaciones
Institucionales con la Comunidad; sito en
Avda. Sáenz Peña N° 340, de esta ciudad
de Santiago del Estero.-
PLIEGO DE CONDICIONES: podrán
consultarse en la citada repartición,
donde se encuentran a Disposición de los
interesados.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 774.372 (son
pesos: Setecientos Setenta y Cuatro Mil
Trescientos Setenta y Dos).-
C.P.N. JUSTO C. MOLINA AREAL -
DGA
e. 13 abril - v. 17 abril - 

GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA DE 

SANTIAGO DEL ESTERO
MINISTERIO DE 

OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS 

CONSEJO PROVINCIAL 
DE VIALIDAD

Licitación Pública y Escrita 
N° 07/2.018

(Autorizada por 
Decreto N° 609/18)

Obra:  "CONSTRUCCION DE
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA Y
DE RECREACION EN LA CIUDAD
DE SANTIAGO DEL ESTERO -
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL
ESTERO"
UBICACION: "DPTO. CAPITAL"
Presupuesto Oficial: $ 895.214.003,77
(Pesos Ochocientos Noventa y Cinco
Millones Doscientos Catorce Mil Tres

c/77/100)
Fecha de Apertura: 26 de Abril de
2.018 a horas 09:30 o el subsiguiente día
hábil si aquel resultare feriado, a la
misma hora 
Lugar: Consejo Provincial de Vialidad -
Avda. Belgrano (N) Nº 496, Ciudad. 
Plazo de Ejecución: 730 (Setecientos
Treinta) días corridos. 
Precio del Pliego: $ 300.000,00 (Pesos
Trescientos Mil) 
Venta de Pliegos: Hasta el 18 de Abril
de 2.018.-
Fecha de Vencimiento Solicitud
Certificado de Capacidad Libre de
Contratación Anual: 18 de Abril de
2.018.-
Datos e informes: División Obras del
Dpto. Administrativo del Consejo
Provincial de Vialidad, sito en Avda.
Belgrano (N) N° 496 de esta ciudad.
Santiago del Estero, 12 de Abril de
2018.-
Ing. JOSE FELIX ALFANO - Presidente
- C.P.V.
e. 13 abril - v. 17 abril - 

MUNICIPALIDAD DE 
LA CAPITAL 

          SANTIAGO DEL ESTERO       
     DIRECCION DE 
COMPRAS, SUMINISTROS Y
BIENES PATRIMONIALES
Licitación Pública N° 030/18
Objeto: Llamado a Licitación Pública N°
030/18, Expediente N° 29-34-2.018.-
Aprobada mediante Decreto Acuerdo N°
123 "P", de fecha 02-03-2.018, con
destino a:"Mantenimiento Preventivo,
Correctivo e Integral de la Red de
Semáforos Incorporados al Sistema de
Onda Verde de Av. Belgrano, Av.
Moreno y Av. Roca".-
PRESUPUESTO OFICIAL: $
6.300.000,00- (Pesos: Seis Millones
Trescientos Mil con 00/100).-
DESTINO: Mantenimiento Preventivo,
Correctivo e Integral de la Red de
Semáforos Incorporados al Sistema de
Onda Verde de Av. Belgrano, Av.
Moreno y Av. Roca.-
APERTURA: 08-05-2.018   HORAS:
09:30.-
PLAZO DEL MANTENIMIENTO:
(12) Doce Meses.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 6.300,00.-
(Pesos: Seis Mil Trescientos con
00/100).-
LUGAR DE APERTURA: Dirección de
Compras, Suministros y Bienes
Patrimoniales, Ciudad.-
CONSULTA DE PLIEGOS: Dirección
de Electricidad y Alumbrado Público de
la Municipalidad de la Capital, sito en
calle Rioja y 12 de Octubre, por escrito y
hasta 3 (tres) días antes de la fecha de
Apertura del Sobre.-

COMPRA DE PLIEGOS: Hasta el día
03-05-20.18, en la Dirección de
Compras, Suministros y Bienes
Patrimoniales, Avellaneda N° 376 Planta
Alta, ciudad, Tel -0385-4219738.-
Santiago del Estero, 13 de Abril de
2.018.-
C . P .  M A R I A  F E R N A N D A
HAYIPANTELI - Directora de Compras,
Suministros y Bienes Patrimoniales
N° 4538 - e. 16 abril - v. 18 abril - p. 124
- $ 55,00

MINISTERIO DE 
LA PRODUCCION, 

RECURSOS NATURALES,
FORESTACION 

Y TIERRAS
LICITACIÓN PUBLICA Y

ESCRITA N° 001/2017
Ref: Expte Nº 1643-18-2017 Junta
Provicional del Algodón
Santiago del Estero, 12 de Abril de 2018
Objeto: "8 (ocho) tractores nuevos,
motor 115/120 Hp; 6 (seis) rastras
nuevas de tiro excéntrico de 24 discos;
8 (ocho) desmalezadoras nuevas de 3
cuerpos articulados; 6 (seis) máquinas
pulverizadoras nuevas turbo soplantes
de 600 lts. con cañón", con un
Presupuesto Oficial de $14.745.216,00
(pesos catorce millones setecientos
cuarenta y cinco mil doscientos dieciséis
c/00/100).-
Presupuesto Oficial: $14.745.216,00
(pesos catorce millones setecientos
cuarenta y cinco mil doscientos dieciséis
c/00/100).-
Forma de Pago: La de trámite
Administrativo conforme al Régimen de
Contrataciones vigente.
Plazo de entrega: dentro de los 20 días
corridos de notificada la orden de
compra.
Adquisición de Pliegos: desde el día
lunes 23 de abril de 2.018 al viernes 04
de mayo de 2.018, entre las 07:30 y
12:30 horas, en la sede de la Dirección
General de Agricultura y Ganadería, sita
en calle Garibaldi N° 44 - 1 ° Piso, de
esta ciudad Capital.-
Valor del Pliego: $5.000,00 (Pesos cinco
mil).
Recepción de Ofertas: Hasta el día
miércoles 16 de mayo de 2.018, hasta las
08:45 horas, en la sede de la Dirección
General de Agricultura y Ganadería, sita
en calle Garibaldi N° 44 - 1 ° Piso, de
esta ciudad Capital.
Acto de Apertura: El día miércoles 16
de Mayo de 2.018 a las 09:00 horas, en la
sede de la Dirección General de
Agricultura y Ganadería, sita en calle
Garibaldi N° 44 - 1° Piso, de esta
ciudad Capital.
Dr. MIGUEL A. MANDRILLE
e. 16 Abril - v. 20 Abril
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SECCION  JUSTICIA  DE  PAZ  LETRADA

JUSTICIA DE PAZ LETRADA
EDICTO SUCESION 
Juez De Paz De Cuarta Nominación.
Autos "RAMENDO ELBA LUUISA S/
SUCESION AB-INTESTATO",
EXPTE N° 627275/17. Cita y Emplaza
a los Herederos, Acreedores y a todos

quienes se consideren con Derecho a los
bienes dejados por la causante, para que
en el Plazo de Treinta (30) días, contados
ultima publicación, comparezcan a estar
a Derecho, bajo apercibimiento de Ley.
Juez  Dra. Ponce De Merino, María Julia,
Secretaria Dra. Ceruti Alicia María. 

En la Ciudad De Santiago del Estero, 12
Marzo de Dos Mil Dieciocho.
Dr. ALICIA MARIA CERUTI -
Secretaria.
N° 4526 - e. 16 abril - v. 18 abril - p. 85
- $ 45,00.-

S E C C I O N  A V I S O S  D E  H O Y

EDICTO SUCESION

JUZGADO EN LO CIVIL Y

COMERCIAL DE LA CIUDAD DE

FRIAS,

AUTOS. "ORELLANA LUCIA DEL

VALLE S/ SUCESION- EXPTE, N°

19.525/2018". De conformidad con lo

dispuesto por el art. 2340 apart. 2 del

C.C.C., Cítese y emplácese a herederos,

acreedores y a todos quienes se

consideren con derecho a los bienes

dejados por la causante, LUCIA DEL

VALLE ORELLANA, por edicto

publicado por un (1) día en el diario de

publicaciónes oficiales- Boletín Oficial-

para que en el plazo de treinta (30) días,

siguientes a la publicación, comparezcan

a tomar intervención que les corresponda

en autos, bajo apercibimiento de Ley.

FDO. DRA. EVA LUZ RAMOS DE

ORTIZ, JUEZ. Ante mí, DRA. MARIA

LUCIANA STOPPA, SECRETARIA 1°,

12 de Abril de 2018.

Dra. MARIA LUCIANA STOPPA -

Secretaría 1°

N° 4560 - e. 17 abril - v. 17 abril - p. 95

- $ 40,00.-

EDICTO SUCESION

JUZGADO  EN LO CIVIL  Y

COMERCIAL DE LA CIUDAD DE

FRIAS

AUTOS: "ZAMORA MIGUEL

ANTONIO y MARIA ELVA

DELMIRA ESPECHE VDA. DE

ZAMORA S/ SUCESION AB -

I N T E S T A T O  E X P T E .  N °

19.503/2018". De conformidad con lo

dispuesto por el art. 2340 apart. 2 del

C.C.C. Cítese y emplácese a herederos,

acreedores y a todos quienes se

consideren con derecho a los bienes

dejados por los causantes, MIGUEL

ANTONIO ZAMORA y ELVA

DELMIRA ESPECHE VDA. DE

ZAMORA, por edicto publicado por un

(1) día en el diario de publicaciones

oficiales- Boletín Oficial-, para que en el

plazo de treinta (30) días, siguientes a la

publicación, comparezcan a tomar

intervención que les corresponda en

autos, bajo apercibimiento de Ley". 

FDO. DRA. EVA LUZ RAMOS DE

ORTIZ, JUEZ, mí, DRA. MARIA

LUCIANA STOPPA, SECRETARIA 1°,

28 de Marzo de 2018.

Dra. MARIA LUCIANA STOPPA -

Secretaría 1°

N° 4561 - e. 17 abril - v. 17 abril - p. 100

- $ 40,00.-

EDICTO SUCESION

JUZGADO EN LO CIVIL Y

COMERCIAL DE LA CIUDAD DE

FRIAS.-

A U T O S .  " B A R R I O N U E V O

FRANCISCO AVELARDO y ROSA

NIMIA ANGELICA BARRIONUEVO

S/  SUCESION- EXPTE. N°

19.221/2017". De conformidad con lo

dispuesto por el art. 2340 apart. 2 del

C.C.C. Cítese y emplácese a herederos,

acreedores y a todos quienes se

consideren con derecho a los bienes

dejados por los causantes, FRANCISCO

AVELARDO BARRIONUEVO Y

R O S A  N I M I A  A N G E L I C A

BARRIONUEVO, por edicto publicado

por un (1) día en el diario de

publicaciones oficiales- Boletín Oficial,

para que en el plazo de treinta (30) días,

siguientes a la publicación, comparezcan

a tomar intervención que les corresponda

en autos, bajo apercibimiento de Ley".

FDO. DRA. EVA LUZ RAMOS DE

ORTIZ, Juez.

Ante mí, DRA. MARIA LUCIANA

STOPPA, SECRETARIA 1°, 12 de Abril

de 2018.

Dra. MARIA LUCIANA STOPPA -

Secretaría 1°

N° 4562 - e. 17 abril - v. 17 abril - p. 100

- $ 40,00.-

EDICTO DE LEY

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL DE

1o NOMINACION DE LA CIUDAD DE

L A  B A N D A  E N  A U T O S

CARATULADOS "CANO DANIEL

A L B E R T O  S /  S U C E S I O N

AB-INTESTATO EXPTE N°

127.219":

Cítese y emplácese a los herederos y

acreedores por el término de TREINTA

DIAS, a que comparezcan a hacer valer

sus derechos, bajo apercibimiento de ley,

los que se publicarán mediante edictos

por UN DIA en el Boletín Oficial y diario

de mayor circulación.-

FDO: DRA VERA ROXANA DEL

VALLE (JUEZ),  DRA LILA

PERRACINI (SECRETARIA).-

Santiago del Estero, 15 de Marzo de

2.018.-

Dra. LILA JOSEFINA PERRACINI -

Secretaria. 

N° 4553 - e. 17 abril - v. 17 abril - p. 70

- $ 25,00.-

EDICTO PRESCRIPCION  

Juez Civil y Comercial de Segunda

Nominación la Ciudad de La Banda.; Dr.

Pedro Juri, Secretaria Mónica Teresita

Sánchez, autos caratulados "JUAREZ

ELENITA BEATRIZ C/ ORELLANA

DE ALCAIDE ADELINA ZULEMA

S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

VEINTEAÑAL EXPEDIENTE Nº

70662" se Cita y emplaza al demandado

y/o quienes consideren con derecho a

compadecer al proceso, cuyos

demandados son ORELLANA DE
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ALCAIDE ADELINA ZULEMA,

CARMEN HORTENCIA PEREZ y

DORA ALICIA PEREZ por el término

de QUINCE DIAS compadezcan a tomar

intervención que corresponda en este

proceso bajo apercibimiento de designar

al Sr. Defensor de Ausentes para

representarlos en la causa. Se hace saber

que en la presente causa se pretende

prescribir el siguiente como inmueble

ubicado en calle Almirante Brown s/nº

del Barrio Villa Aurora de la Ciudad de

Fernández, Distrito Mistol Dpto. Robles,

siendo Lote N° l y Lote J, por una

superficie de 500.00 m2. Septiembre de

2017.

La Banda, 12 de Marzo de 2018.

Dr. PEDRO CARLOS JURI - Juez

Dra. MARIA JOSEFINA ALEGRE

LUGONES - Secretaría 2º 

Nº 4549 - e. 17 abril - v. 18 abril - p. 120

- $ 50,00.-

ASOCIACION 

SANTIAGUEÑA DE 

TENIS DE MESA 

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria

La Asociación Santiagueña de Tenis de

Mesa Celebra la ASAMBLEA

GENERAL ORDINARIA el día

27/04/2018 - Horario: 20:30 hs en

Lavalle y Besares, Gym Municipal de La

Banda.

CARLOS DANIEL MARTINEZ -

Presidente. 

N° 4548 - e. 17 abril - v. 17 abril - p. 60

- $ 25,00.-

(ATE) 

ASOCIACION 

TRABAJADORES 

DEL ESTADO 

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria Congreso 

Ordinario Anual 2017

El Consejo Directivo Provincial (CDP)

de la Asociación Trabajadores del Estado

(ATE) Santiago del Estero. Convoca a

sus Afiliados para el Congreso Ordinario

Anual, establecido en el Art. 49 y C.C.

del Estatuto para el día 18 de Mayo de

2018 a las 20:15 hs. en el S.U.M en calle

Pública s/n° en la localidad de Choya,

para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Apertura del Congreso Ordinario.

2.- Lectura y aprobación del Acta

anterior.

3.- Designación de la Comisión de

Poderes y consideración de sus

resoluciones.

4.- Elección de Autoridades.

5.- Informe de la Comisión Revisora de

Cuentas del periodo 2017.

6.- Lectura y consideración de la

Memoria, Balance e inventario del 2017.

7.- Designación de (2) Congresales para

la firma del Acta. 

8.- Clausura.

Santiago del Estero, 16 de Abril de 2018.

ELIDA DEL VALLE JUAREZ -

Secretaria General

MIRIAM MARIELA RUIZ - Secretaria

Administrativa

N° 4557 - e. 17 abril - v. 17 abril - p. 75

- $ 25,00.-

(ATE) 

ASOCIACION 

TRABAJADORES 

DEL  ESTADO 

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a Asamblea 

Ordinario Anual 2017

El Consejo Directivo Provincial (CDP)

de la Asociación Trabajadores del Estado

(ATE) Santiago del Estero. Convoca a

sus Afiliados para la Asamblea General

Ordinaria Anual, establecido en el Art.

52 y C.C. del Estatuto para el día 18 de

Mayo de 2018 a las 18:15 hs. en el

S.U.M en calle Pública s/n° en la

localidad de Choya, para tratar el

siguiente:

ORDEN DEL DIA

1  - Lectura del Acta anterior.

2 - Elección de Delegados Congresales al

Congreso Ordinario Provincial.

3 - Designación de (2) Asambleísta para

la firma del Acta.

4 - Informe Político Gremial, y cierre de

la Asamblea.

Santiago del Estero, 16 de Abril de 2018.

ELIDA DEL VALLE JUAREZ -

Secretaria General

MIRIAM MARIELA RUIZ - Secretaria

Administrativa

N° 4558 - e. 17 abril - v. 17 abril - p. 75

- $ 25,00.-

ASOCIACION 

PRO FOMENTO Y 

CULTURA 

"VILLA MERCEDES"

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea Ordinaria

Convócase a Asamblea Ordinaria de

Socios para el día 25/04/18 a 20:00 hs.

Con una hora de tolerancia en la Sede

Social, sito en 12 de Octubre N° 634 de

esta ciudad para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1)- Designación de dos (2) Socios para

defender el Acta.

2)- Memoria y balance general del año

2017.

En cumplimiento de disposiciones

Estatutaria por Comisión Directiva.

Santiago del estero, Lunes 16 de Abril de

2018

JUAN CARLOS INFANTE - Presidente

N° 4556 - e. 17 abril - v. 17 abril - p. 60

- $ 25,00.-

ASOCIACION CIVIL 

CLUB ATLETICO 

YUPANQUI 

Ojo de agua - 

SANTIAGO DEL ESTERO 

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria

La Comisión Directiva de la

AS O C I AC I O N  C I V I L  C L UB

ATLETICO  YUPANQUI, con domicilio

en Los Paraisos, Ojo de agua - Santiago

del Estero, Personería Jurídica N° 0718.

Convoca a Asamblea General Ordinaria

a celebrarse el día 28 del corriente mes y

año a las 19 hs en su Sede Social a los

efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

* Consideración y aprobación de

Memoria, Balance e Informe de

Comisión Revisora de Cuentas por el

Ejercicio 2.017.

* Elección de Comisión Directiva.

* Designación de dos socios para

refrendar el Acta.

LUCAS F. RODRIGUEZ - Presidente

N° 4559 - e. 17 abril - v. 17 abril - p. 70

- $ 25,00.-
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(APDH) - RUBRO 39.A.

ASOCIACION CIVIL 

ASAMBLEA 

PERMANENTE POR 

LOS DERECHOS 

HUMANOS DE 

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria

La Asociación Civil Asamblea

Permanente por los Derechos Humanos

de Santiago del Estero. Convoca, en

cumplimiento del art. 25 del Estatuto, a

Asamblea General Ordinaria a celebrarse

el día 24 de Abril de 2.018, a las 19 hs.,

con 30 minutos de tolerancia, en calle 9

de Julio N° 60, ciudad Capital, para tratar

el siguiente:

ORDEN DEL DIA

a)  Memoria.-

b)  Balance General.-

c)  Inventario. -

d)  Cuenta de Gastos y Recursos.-

e)  Informe del Organo de Fiscalización

correspondiente al ejercicio cerrado el 31

de Diciembre de 2017.

La Asamblea quedará legalmente

constituida sea cual fuere el número de

socios concurrentes una hora después de

la fijada para la Convocatoria. 

ANTENOR R. FERREYRA - Presidente 

MARIA LORENA SILY - Secretaria 

N° 4550 - e. 17 abril - v. 17 abril - p. 80

- $ 40,00.-

PARTIDO KOLINA - 

DISTRITO 

SANTIAGO DEL ESTERO 

JUNTA ELECTORAL

RESOLUCION: 02/2018

Visto:

La Convocatoria a Elecciones Internas de

Kolina Santiago del estero convocadas

por el Consejo de distrito conforme el

Art. 25 de la Carta Orgánica Partidaria y

Considerando:

Que por consiguiente corresponde que

esta Junta Electoral en uso de sus

facultades fije el cronograma Electoral

para elegir Autoridades partidarias

teniendo en cuenta las normas Nacionales

y Provinciales vigentes así como la C.O

de Kolina- Distrito Santiago del Estero

Art. 66 y cc.

Que conforme a las facultades previstas

en el Art. 66 in fine de la carta -orgánica

será esta Junta Electoral la que notifique

los plazos si las circunstancias así lo

requieran

POR ELLO

La Junta Electoral 

de  Kolina 

Santiago del Estero

RESUELVE

Art.1o .- Fijar el día 29/04/2018 en el

horario de 8 a 18 hs celebrar las

Elecciones Internas para los integrantes

de Santiago del Estero mediante el voto

de los afiliados de conformidad al

siguiente detalle

1- Quince (15) Congresales Titulares y

quince (15) delegados suplentes al

Congreso Distrital, conforme al Art. 8 de

la C.O.P.

2- Un (1) Presidente, (1) un Secretario

General, un (1) Tesorero, cinco (5)

Vocales Suplentes del Consejo Central

del Distrito;

3- Un (1) Presidente, un (1) Secretario

General, Cinco (5) Vocales Titulares,

Cinco (5) Vocales Suplentes de los

Consejos Departamentales Capital,

Banda, Copo,-Belgrano y Taboada. 

Art.2o - Establece el Siguiente

Cronograma Electoral:

16/04/2018 - Cierre de Afiliaciones.

17/04/2018 - Fin del Plazo de Solicitud

de Reserva de Nombre y N° de Lista.

Propuesto de Apoderados. (07:00 A

08:00 HS)

20/04/2018 - Reconocimiento de Listas

(08:00 A 08:30 HS)

20/04/2018 - Exhibición de Padrones

Provisorios en la SEDE PARTIDARIA

DE JUJUY429 DPTO. B, DPTO.

CAPITAL EN EL HORARIO DE 8 A 10

HS.

21/04/2018 - Reclamo de Afiliados por

exclusión de padrón (10:00-A 11:00 HS)

22/04/2018 - Resolución sobre Reclamos

e impugnaciones (11:00 A 12:00 HS)

22/04/2018 - Exhibición de Padrón

Esoecial Definitivo en la SEDE

PARTIDARIA DE CALLE JUJUY 

429 DPTO. B.  DE DPTO. CAPITAL EN

EL HORARIO DE 12:00 A 13:00 HS.

23/04/2018 - Presentación de la lista de

candidatos (13:00 a 14:00 HS)

24/04/2018 - Fin de plazo de recepción

de Impugnaciones (14:00 A 15:00 HS)

25/04/2018 - Resolución sobre

Impugnaciones (15:00 A 16:00 HS)

25/04/2018 - Oficialización de Lista de

Candidatos (16:00 A 17:00 HS)

25/04/2018 - Designación de Locales y

Autoridades de Mesa  (17:00 A 18:00

HS).

27/04/2018 - Presentación de Modelos de

boletas con detalle de candidatos y

Categorías. (18:00 A 19:00 HS)

28/04/2018 - Oficialización de las boletas

(19:00 a 20:00 hs)

28/04/2018 - Desarrollo del Acto

Electoral y Escrutinio provisorio (08:00

a 18:00 hs) 

29/04/2018 - 18:00 Horas. Inicio de

Escrutinio Definitivo.

29/04/2018 - Proclamación de

Autoridades electas partidarias por

Departamento (20:00HS).

Arts. 3°.- Esta Junta Electoral Partidaria

actuará como órgano jurisdiccional

interno, ajustándose a su Reglamento

interno, las resoluciones que dicte y

Supletoriamente de la Carta Orgánica y a

la Legislación Nacional y Provincial

vigente.

ARMINDA SOSA - Presidenta.

MIRIAM JUDITH NALLAR -

Presidenta.

RAUL NICOLAS SEQUEIRA -

Secretario.

NANCY MABEL DIAZ - Secretaria. 

N° 4543 - e. 17 abril - v. 17 abril - p. 300

- $ 40,00.-

CLUB ATLETICO 

CHACARITA DEL SUR 

- La Banda - 

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria

El Club Atlético Chacarita del Suer.

Convoca a Asamblea General Ordinaria

de esta Institución para el día 29/04/2018

a horas 10.30 en Misiones N° 463 de la

Ciudad de La Banda, Provincia de Sgo.

del Estero, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1°.- Designación de dos socios para

firmar el Acta;

2°.- Lectura y consideración de Memoria,

Estados Contables e informe de la

Comisión Revisora de Cuentas,

correspondientes a los ejercicios cerrados

el 31/12/2016 y 31/12/2017:

Santiago del Estero, 16 de Abril de 2.018

JUAN CARLOS GEREZ - Tesorero. 

N° 4555 - e. 17 abril - v. 17 abril - p. 60

- $ 40,00.-
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CENTRO DE 

JUBILADOS Y PENSIONADOS

NACIONALES 

"ALEGRIA DE VIVIR" 

Lugones - Dpto. Avellaneda 

 SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria

El Centro de Jubilados y Pensionados

"Alegría de Vivir". Convoca a sus

Asociados a la Asamblea Ordinaria a

celebrar el día Lunes 7

de Mayo de 2018 a las 17:00 horas, con

media hora de tolerancia del

Centro, sito en la Avenida Buenos Aires

de la Localidad de Lugones, Dpto.

Avellaneda Santiago del Estero a los

efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA 

1) Convocatoria fuera de término.

2) Lectura y aprobación de la Memoria y

Balance ejercicio 2017.

3) Lectura del Informe de la Comisión

Revisora de Cuenta.

4) Elección de 2 Socios para refrendar el

acta.

ZULMA HAYDEE LEZCANO -

Presidente.

ELSA MERCEDES SUAREZ -

Secretaria.

N° 4554 - e. 17 abril - v. 17 abril - p. 70

- $ 25,00.-

AERO CLUB 

AÑATUYA 

Añatuya - 

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria

La Comisión Directiva del Aero Club de

la cuidad de Añatuya informa que esta

comisión sita a todos los Socios a

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

el día Miércoles 02 de Mayo en la Sede

del club a las 22 hs para tratar el

siguiente:

ORDEN DEL DIA

Designación de dos socios para redactar

el acta.-

Aprobación de la Memoria y Balance del

año 2017.-

CUOTA SOCIAL

-Para votar, los socios activos deberán

tener abonada hasta la cuota del mes de

Abril, la cual se cobrará en la Sede Social

hasta las 21:00 hs.-

Añatuya, Santiago del Estero 16 de Abril

de 2018.

PABLO FABIAN MARTINEZ -

Presidente. 

N° 4546 - e. 17 abril - v. 17 abril - p. 55

- $ 25,00.-

MUTUAL DE 

VETERANOS DE GUERRA

"PUERTO ARGENTINO"

SANTIAGO DEL ESTERO 

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria 

El Consejo Directivo de la Asociación

Mutual de Veteranos de Guerra "Puerto

Argentino", de la Provincia de Santiago

del Estero, Matricula Nac. N° 173/S.E.,

CONVOCA a sus Asociados a

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

que se llevara a cabo el día 19 de Mayo

de 2018 a las 10:00 hs. en el domicilio de

Belgrano (S) 374 - 2 piso - Dpto. "J",

Sede de la entidad, en la Ciudad Capital

de la Pcia, de Santiago del Estero a los

efectos de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1°- Designación de dos asociados para

firmar el Acta de Asamblea, juntamente

con el Presidente y Secretario.-

2°- Consideración de la Memoria,

Estados Contables, Cuadro de Gastos y

Recursos, Distribución de excedentes e

Inventario, presentados por el Órgano

Directivo, como así también el Informe

de la Junta Fiscalizadora, correspondiente

al Ejercicio cerrado el 31/12/17.-

3°- Consideración del aumento del

Aporte Social, resuelto en Acta de

Consejo Directivo N° 146.-

Hacemos notar que treinta minutos

posteriores a la hora de la convocatoria se

dará inicio de la Asamblea, estimando

por lo tanto asistencia y puntualidad.-

SEGUNDO ELVECIO SANCHEZ  -

Presidente 

ENRIQUE ROLANDO  GALLO -

Secretario 

Nº 4551 - e. 17 abril - v. 18 abril - p. 130

- $ 50,00.-

AFOVEPPA

ASOCIACION DE 

FOMENTO VECINAL 

PEQUEÑOS PRODUCTORES

ATAMISQUEÑOS 

San Dionisio - 

Dpto. Atamisqui - 

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria

La Asociación de Fomento Vecinal

Pequeños Productores Atamisqueños

Personería Jurídica número 387/04 con

domicilio legal en San Dionisio

departamento Atamisqui. Convoca a

todos sus Socios a participar de la

Asamblea General Ordinaria a realizarse

el día domingo 29 de Abril del año 2018

en la Sub Sede el remanso a partir de las

9 hs con media hora de tolerancia donde

se tratará el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Elección de dos socios para refrendar

el acta.

2. Presentación de memoria y balance

correspondiente al ejercicio 2017.

3. Elección de comisión directiva.

4. Elección de dirección de radio FM.

5. Información general.

LILIANA NOEMI CORDOBA -

Secretaria. 

N° 4547 - e. 17 abril - v. 18 abril - p. 70

- $ 25,00.-

ASOCIACION CIVIL 

MADRES PRESENTES 

RESOLUCION MINISTERIAL

01152

SANTIAGO DEL ESTERO

La Asociación Civil Madres Presentes

convoca a sus Asociados a Asamblea

General Ordinaria a celebrarse el día 02

de Mayo de 2018, a las 20:00 Horas con

media hora de tolerancia, a realizarse en
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Calle Manuel Alcorta 46, Barrio

Almirante Brown, Ciudad de Santiago

del Estero, para tratar lo siguiente: 

ORDEN DEL DIA

9. Lectura de Cronograma Electoral.

10. Aprobación de Balance 2016 / 2017.

11. 2 (dos) socios para refrendar el Acta.

12. Renovación de Autoridades.

CRONOGRAMA ELECTORAL

9. CUOTA SOCIAL

Para ser candidato y votar los socios

activos deberán tener abonada hasta la

cuota del mes Abril de 2018, la cual se

cobrará en la Sede Social hasta las 20:00

Horas del día 30 de Abril del presente

año.

10.  PADRON DE ASOCIADOS

El padrón de socios será exhibido desde

el día 26 de Abril del presente año a las

18:00 has. en la Sede Social.

11.  LISTA DE CANDIDATOS

Las listas completas de candidatos

deberán ser presentadas ante la Comisión

Directiva para su Oficialización hasta el

día 30 de Abril del presente año.

12. El Comicios cerrará a las 22:00 Horas

del mismo día.

Santiago del Estero, 16 de Abril de 2018.

MATIAS IVAN FREYTES - Presidente 

ALEJANDRA LOPEZ - Tesorera

Nº 4544

 - e. 17 abril - v. 17 abril - p. 100 - $

40,00.-

APOSTOLADO DE 

LA ORACION - 

CONVENTO 

SAN FRANCISCO SOLANO 

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea Extraordinaria 

La  C o mi s i ó n  D i r e c t i v a  d e l

APOSTOLADO DE LA ORACION -

CONVENTO SAN FRANCISCO

SOLANO, LEGAJO N° 152 de la

DIRECCION DE P ERSONAS

JURIDICAS DE LA PCIA. DE

SANTIAGO DEL ESTERO Convoca a

sus Asociados a la ASAMBLEA

GENERAL EXTRAORDINARIA, de

Conformidad al Articulo N° 23 y 24 del

Estatuto Social y normas legales

vigentes, para el día 20 de MAYO de

2018 a Horas 20.00 (Veinte horas) en su

Sede Social sito en Avda. Roca (Sur) N°

716 de esta ciudad, para tratar el

siguiente:

ORDEN DEL DIA

1)  Designación de 2 (Dos) socios para

firmar el Acta.

2)   Consideración de la Memoria,

Balance General, Inventario General y

Cuenta de Gastos y Recursos e Informe

del  Organo  de F iscal ización

correspondiente al Ejercicio Fenecido al

31 de Diciembre de 2016.-

Santiago del Estero, 16 de Abril de 2018

ANA MARIA ROSA QUAINELLE -

Presidente 

MARIA DEL VALLE SGOIFO -

Secretaria 

Nº 4563 - e. 17 abril - v. 17 abril - p. 110

- $ 40,00.-

BIBLIOTECA POPULAR 

JUAN BAUTISTA ALBERDI

- La Banda - 

SANTIAGO DEL ESTERO 

Convocatoria a 

Asamblea  Anual Ordinaria 

Convócase a los Socios de la Institución

a la Asamblea Anual Ordinaria que se

realizará el día 27 de abril, a las 17 hs. y

30 minutos, del año 2018. En su Sede

Institucional o en la calle Alberdi esquina

Soler, Barrio Centro de la ciudad de La

Banda Para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

o    DESIGNACION DE DOS SOCIOS

PARA LA FIRMA DEL ACTA DE

ASAMBLEA.

o CONSIDERACION DE LA

M E M O R I A  Y  B A L A N C E

INVENTARIO, CUADRO DE GASTOS

Y RECURSOS AL 31 DE DICIEMBRE

DEL AÑO 2017.

o    LECTURA DEL INFORME DE LA

COMISION REVISORA DE CUENTA.

o   TEMAS VARIOS.

NOTA: Pasada la media hora de

tolerancia la Asamblea sesionará con los

miembros presentes.

Lic. CRISTINA ESTER URQUIZA -

Presidente 

JUANA BELIZAN - Secretaria 

RITA RODINI - Tesorera

Nº 4552 - e. 17 abril - v. 17 abril -  Sin

Cargo.-

  

JUSTICIA DE PAZ LETRADA 

EDICTO SUCESION 

Juzgado de Paz Letrado de 1ra.

Nominación, Secretaría a cargo de la Dra.

Ludueña Mariela Teresa; en Autos:

Expte. N° 626.843 "ALVAREZ JULIO

FIDEL Y MARTIN GLORIA

DOMINGA sobre SUCESION

AB-INTESTATO", Cítese y emplácese

a herederos, acreedores, legatarios y a

toda otra persona se consideren derecho

a los bienes dejados por la causante, para

que en el término de TREINTA DIAS

(30) hagan valer sus derechos, bajo

apercibimiento de ley.- 

Publíquese EDICTOS POR UN DIA (1)

en el diario de Publicaciones Oficiales

(Boletín Oficial) y en un Diario de Mayor

Circulación (Art. 2340 del C.C.CL.N).

Santiago del Estero, 04 de Abril de 2018.

Dra. MARIELA T. LUDUEÑA -

Secretaria 

Nº 4545 - e. 17 abril - v. 19 abril - p. 90

- $ 40,00.-

"AGRONEGOCIO 

M y M  S.R.L.

Acta de Asamblea 

Complementaria

En la ciudad de Los Juries, departamento

General Taboada, Provincia de Santiago

del Estero, a los 06 días del mes de marzo

de 2018, se reúnen la totalidad de los

socios de "AGRONEGOCIO M y M

S.R.L." Los Sres. Barros, Manuel

Alejandro y Mattio, Mauricio Germán

para tratar la siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 

1) Renuncia al cargo de Gerente del socio

Barros, Manuel Alejandro, 

2) Modificación de la cláusula sexta
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correspondiente a la administración de la

sociedad. Respecto al punto uno. 1) El Sr

Barros, Manuel Alejandro DNI N°

30.622.160, nacido el 22/12/1983,

soltero, domicilio en calle pública S/Nº

del Barrio Proviru de la ciudad de Los

Juries, manifiesta que RENUNCIA al

cargo de Gerente, a todos sus derechos y

a los beneficios sobre ejercicios

anteriores. Por lo tanto los Sres. Barros

Manuel A. y Mattio, Maurio G. en

carácter de únicos integrantes de la

sociedad, ACEPTAN la renuncia

presentada por el primero, aprobando las

gestiones realizadas hasta la fecha y

DESIGNAN como Gerente al socio

Mattio, Mauricio Germán por el plazo de

10 años. Respecto al punto 2) La cláusula

sexta queda redactada de la siguiente

manera: 

La Administración de la sociedad será

ejercida por el Sr Mattio, Mauricio

Germán en calidad de Gerente. Este

último durará en su cargo por el plazo de

10 años y tendrá todas las facultades para

poder actuar libre y ampliamente en

todos los negocios sociales, casos de

gravámenes, operaciones con Bancos u

otras instituciones financieras y por

empréstitos etc. 

La Administración y dirección de la

sociedad será ejercida por el socio

Mattio, Mauricio Germán en carácter de

Gerente General. El uso de la firma social

deberá ser utilizado por la firma del

gerente más el aditamento Socio

Gerente". 

Se decide Constituir la garantía por el

ejercicio de sus funciones de Gerente,

depositando en la caja de la sociedad la

suma de pesos diez mil ($10.000,00).-

OSCAR A. DEL J. ZANELLO - C.P. 

Nº 4566 - e. 17 abril - v. 17 abril - p. 317

- $ 115,00.-

PROVINCIA DE 

SANTIAGO DEL ESTERO

JEFATURA DE 

GABINETE

SUBSECRETARIA DE

COORDINACION

ADMINISTRATIVA

LLAMADO A LICITACION

PUBLICA Y ESCRITA 

N° 05/18

AUTORIZADO POR 

DECRETO N° 0.680/18

OBJETO: Servicio de compaginación,

diseño, edición e impresión de

brochures institucional de la Provincia

con destino a promoción turística y

cultural.-

EXPTE Nº: 643-127-2018.-

PRESUPUESTO OFICIAL: $

1.080.000,00 (Pesos un millón ochenta

mil).-

FECHA Y HORA DE APERTURA:

25/04/2018 a las 10:00 hs o el siguiente

día hábil si fuera decretado feriado.-

LUGAR; Anexo Subsecretaría de

Coordinación Administrativa de Jefatura

de Gabinete, sito en Alvear N° 35, ciudad

de Santiago del Estero.-

PLIEGO DE CONDICIONES; Podrán

consultarse en Subsecretaría de

Coordinación Administrativa de Jefatura

de Gabinete sito en Alen N° 257, donde

se encuentran a disposición de los

interesados para su adquisición hasta el

día 23/04/2018.-

VALOR DEL PLIEGO: $ 5.000,00

(Pesos cinco mil).- 

CPN. JORGE GUSTAVO MURAD -

Subsecretario de Coordinación

Administración 

e. 17 abril - v. 19 abril -                       

PROVINCIA DE 

SANTIAGO DEL ESTERO

MINISTERIO DE 

SALUD

LICITACION PUBLICA Y

ESCRITA N° 03/18

DECRETO N° 654/2018

DE FECHA 06 DE 

ABRIL DE 2018

DEPARTAMENTO

CONTRATACIONES

OBJETO: S/Adq. De 2(dos)

Camionetas Pick up doble cabina y 1

(uno) Utilitario Furgón con Destino al

Hospital Añatuya.-

EXPEDIENTE N°36903/33/2017

PRESUPUESTO OFICIAL: $

2.072.666,00.- (Son Pesos: dos millones

setenta y dos mil seiscientos sesenta y

seis.)

FECHA Y HORA DE APERTURA:

día 11 (once) de Mayo de 2018, a las

10:00 hs. o el siguiente día hábil si fuera

decretado feriado.-

LUGAR: Departamento Contrataciones

- Dirección General de Administración

del Ministerio de Salud; sito en Avda.

Belgrano (s) N° 2050, de esta ciudad de

Santiago del Estero.-

PLIEGO DE CONDICIONES: podrán

Consultarse en la citada repartición,

donde se encuentran a Disposición de los

interesados.-

VALOR DEL PLIEGO: 2.075,00 (son

pesos: Dos mil setenta y cinco.)   

C.P.N. MATIAS LUIS NAZER -

A/Cargo Departamento Contrataciones 

e. 17 abril  - v. 19 abril - 

GOBIERNO DE 

LA PROVINCIA DE 

SANTIAGO DEL ESTERO

MINISTERIO DE 

JUSTICIA Y 

DERECHOS HUMANOS

SECRETARIA DE 

DERECHOS HUMANOS

LICITACION PUBLICA 01/2017

OBJETO: Adquisición de DOS (2)

VEHICULOS AUTOMOTORES

(CAMIONETAS), de acuerdo al Anexo

1 que forma parte integrante de este

Pliego, con destino a la Secretaría de

Derechos Humanos.

AUTORIZADA POR: Decreto Nº 29/18

de fecha 03 de ENERO de 2018.

PRESUPUESTO OFICIAL: $

1.300.000 (Pesos: Un Millón Trescientos

mil)

FECHA DE APERTURA: Martes 08 de

Mayo de 2018.

LUGAR:  Secretaría de Derechos

Humanos de la Provincia-Salta 326-Sgo
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del Estero

PRECIO DEL PLIEGO:   $ 13.000

(Pesos: trece mil)

PLAZO DE ENTREGA: 7 DIAS.

LUGAR DE CONSULTA Y VENTA

DEL PLIEGO:   Secretaría de Derechos

Humanos, Salta 326, Ciudad Capital de

Santiago del Estero.-

Santiago del Estero, 16 de Abril de 2018

HUGO R. FIGUEROA - Secretario de

Derechos Humanos 

e. 18 abril - v. 20 abril - 

MUNICIPALIDAD DE 

LA CAPITAL 

SANTIAGO DEL ESTERO

DIRECCION DE 

COMPRAS, SUMINISTROS 

Y BIENES 

PATRIMONIALES 

LICITACION PUBLICA 032/18

OBJETO: Llamado a Licitación Pública

N° 032/18, Expediente N° 216-2-2.018.-

Aprobada mediante Decreto Acuerdo N°

205 "P", de fecha 09-04-2.018, con

destino a:"Carpetas Asfáltica en

distintas calles de la Ciudad; calle

Misiones-Garibaldi entre Rivadavia y

Alsina, Rivadavia entre Roca y

Ejercito Argentino, Rivadavia entre

Moreno y Colón, Libertad entre Colón

y Aguirre, La Rioja entre Belgrano y

Moreno, San Juan entre Moreno y

Colón, Independencia entre Alsina y

Solís, Av. Alvear entre Belgrano y

Perú, Formosa entre Av. Colón y

Lugones, Formosa entre Lugones y Av.

Aguirre, Av. Belgrano entre Av. Alvear

y Av. Libertador, Av. Belgrano entre

Solís y calle 59, Av. Colón entre

Urrejolas y Av. Belgrano, 24 de

Septiembre entre Alsina y Balcarce,

Alsina entre Belgrano y Colón, Mujica

entre Las Tipas y Archetti, Suarez

entre Belgrano y Colón, Av. Aguirre

entre Formosa y Lamadrid, Av. Roca

(N) entre Bolivia y Ameghino".-

PRESUPUESTO OFICIAL: $

114.947.205,97- (Pesos: Ciento Catorce

Millones Novecientos Cuarenta y Siete

Mil Doscientos Cinco con 97/100).-

DESTINO: Carpetas Asfálticas en

distintas calles de la Ciudad; calle

Misiones-Garibaldi Entre Rivadavia y

Alsina, Rivadavia Entre Roca y Ejercito

Argentino, Rivadavia entre Moreno y

Colón, Libertad entre Colón y Aguirre,

La Rioja entre Belgrano y Moreno, San

Juan entre Moreno y Colón,

Independencia entre Alsina y Solís, Av.

Alvear entre Belgrano y Perú, Formosa

entre Av. Colón y Lugones, Formosa

entre Lugones y Av. Aguirre, Av.

Belgrano entre Av. Alvear y Av.

Libertador, Av. Belgrano entre Solís y

calle 59, Av. Colón entre Urrejolas y Av.

Belgrano, 24 de Septiembre entre Alsina

y Balcarce, Alsina entre Belgrano y

Colón, Mujica entre Las Tipas y Archetti,

Suarez entre Belgrano y Colón, Av.

Aguirre entre Formosa y Lamadrid, Av.

Roca (N) entre Bolivia y Ameghino.-

APERTURA: 09-05-2.018    HORAS.

09:30.-

PLAZO DE LA OBRA:   (180) Ciento

Ochenta días corridos.-

VALOR DEL PLIEGO: $ 115.000,00.-

(Pesos: Ciento Quince Mil con 00/100).-

LUGAR DE APERTURA: Dirección de

Compras, Suministros y Bienes

Patrimoniales, Ciudad.-

CONSULTA DE PLIEGOS: Dirección

de Estudios y Proyectos de la

Municipalidad de la Capital, sito en calle

12 de Octubre N° 579 Barrio Primera

Junta, de esta Ciudad, TEL/FAX N°

(0351) 422-9842.-

COMPRA DE PLIEGOS: Hasta el día

04-05-20.18, en la Dirección de

Compras, Suministros y Bienes

Patrimoniales, Avellaneda N° 376 Planta

Alta, ciudad, Tel-0385-4219738.

Santiago del Estero, 16 de Abril de

2.018.-

C . P .  M A R I A  F E R N A N D A

HAYIPANTELI - Directora de Compras,

Suministros y Bienes  Patrimoniales 

Nº 4565 - e. 17 abril - v. 19 abril - p. 300

- $ 85,00.-

MUNICIPALIDAD DE 

LA CAPITAL 

SANTIAGO DEL ESTERO

DIRECCION DE 

COMPRAS, SUMINISTROS 

Y BIENES 

PATRIMONIALES 

LICITACION PUBLICA 031/18

OBJETO: Llamado a Licitación Pública

N °  0 3 1 / 1 8 ,  E x p e d i e n t e  N °

267-32-2.018.-Aprobada mediante

Decreto Acuerdo N° 162 "P", de fecha

19-03-2.018, para la adquisición de:

"1-1.000 Tipas Blancas 2-3 M.H.;

2-1.000 Moras Híbridas 2-3 M.H.;

3-1.000 Paraíso 2-3 M.H.; 4- 1.000

Jacarandá 2-3 M.H.; 5- 500 Palo

Borracho 2-3 M.H.; 6- 500 Aguaribay

2-3 M.H.".-

PRESUPUESTO OFICIAL: $

1.805.000,00- (Pesos: Un Millón

Ochocientos Cinco Mil con 00/100).-

DESTINO: Arbolado Urbano destino

Zona Norte - Dirección de Parques y

Paseos. -

APERTURA: 08-05-2.018    HORAS.

11:30.-

PLAZO DE ENTREGA:   Inmediato.-

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.850,00.-

(Pesos: Un Mil Ochocientos Cincuenta

con 00/100).-

LUGAR DE APERTURA: Dirección de

Compras, Suministros y Bienes

Patrimoniales, Ciudad.-

CONSULTA DE PLIEGOS Y

COMPRA DE PLIEGOS: Hasta el día

03-05-20.18, en la Dirección de

Compras, Suministros y Bienes

Patrimoniales, Avellaneda N° 376 Planta

Alta, ciudad, Tel-0385-4219738.-

Santiago del Estero, 16 de Abril de

2018.-

C . P .  M A R I A  F E R N A N D A

HAYIPANTELI - Directora de Compras,

Suministros y Bienes  Patrimoniales 

Nº 4564 - e. 17 abril - v. 19 abril - p. 125

- $ 55,00.-
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